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juridicas, y elevarlaS' a la Junta de Gobierno a los efectos d~l
articulo 243. .

2. Tales modificaciones, Que se comunicarán a todos los
claustrales, no se consideraran refonna del Estatuto, a efectos de lo
dispuesto en los dos artículos anteriores, salvo que el 30 por 100 de
aquéllos manifieste lo contrario en el plazo que se determine, en
cuyo ,caso se" procederá conf0rtn~ a o determinado en el artículo
antenor.

DISPOSICION ADICIONAL

Para la colaboración en las tareas de invest~ción de un
Depanamento o Instituto 'Y a propuesta de los mismos. previo
informe de la Junta lie Centro y de la de Gobierno, el Rector de la
Uoiversidad podrá nombrar Colaboradores bonorlficos. Eit las
Facultades los colaboradores honorlficos serán Licenciados, Arqui
tectos. lngeniero& o Doctores, y en las Escuelas Universitarias
reunirán los requisitos exigidos para poder ser contratados en las
mismas. '

DISPOSICONES TRANSITORIAS .

Primera.-Los alumnos que vengan obligados a realizar la
matricula por ensedanza no oficial, mientras se tnantenpn en vigor
el Real Decreto-Ley 8/1976, de 16 de junio, sobre régimen de
permanencia eu la Universidad, quedan autorizados a hacerlo.

Segunda.-La Universidad de León garantiza a Sus Profesores
contratados e interinos y a becarios de doctorado, previa valora
ción de las necesidades académicas reales de la Universidad e

. informe favorable de los Consejos de Departamento y de la
Comisión de contratación y siempre que lo permitan la legislación
vigente y las disponibilidades presupuestarias:

a) Su mantenimiento como contratados hasta el 30 de sep
tiembre de 1987.

b) Su ·participación en un concurso para la contratación de
docentes a aquellos Profesores contratados e interinos y becarios de
doctorado que presten sus servicios en la misma o que. por causas
no imputables a su voluntad.ni por decisión académica, lo hayan
dejado de prestar a partir del I de enero de 1985.

Tercera.-Transcurrido eJ plazo Que se establezca desde' la
aprobación del Estatuto se convocarán a concurso-oposición res-
tringido las plazas ocupadas al 31 de diciembre de 1984 por el
personal de Administración y Servicios con contrato administra
tivo o nombramiento interino. de conformidad con lo. previsto en
la disposición adiciona! sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Cuana.- 1. EJ Instituto de Ciencias de la Educación, 'actual
mente existente. es considerado como un Instituto Univenitario.

2. Sus funciones son. en particular, las siguientes: La· investi·
gación y el asesorami.ento t~nico en el camJ?O ~ la plani~~ón
educativa, el perfecclOnamlento y la actuahzaaon pedagogIca y
melodologia del Profesorado y la formación permanente de éste.

l El Instituto de Ciencias de la Educación dispondrá de tres
años a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto para
adecuar su estructura. organización y funcionamiento a lo
dispuesto en el capitulo III del titulo IV del presente Estatuto.

Quinta.-Los Profesores interinos y contratados en el concepto
anterior a la Ley_ de Reforma Universitaria, mientras continút;n
existiendo en la Universidad de León. formaráo parte del Consejo
de Departamento. . . . '

Sexta.-Mientras continúen existiendo en la Umversl(lad de
León Profesores interinos y contratados en el concepto anterior a
la Ley de Reforma Universitaria, la composición de las Juntas de
Centro será la sisuiente: . .

al 5S por lOOj de Catedráticos·y Profesores .funcionarios 'que
impartan docencia en el Centro y ProfeSOfC$ lUtennos responsab~es

'de asignaturas del mismo. . '
b) 7 por 100 de Profesores ~nterinos y contratados con titulo

de Doctor que impanan docenCia en el Centro.
e) 6 por 100 de ProfeSores interinos y contratados sin titulo de

Doctor que im~ docencia en el Centro.
d) 2S por 100 de estudiantes. .' ..
el 7 por 100"del personal de Administración y Servicios.
Séptima... 1. En cuanto cofttinúea existiendo Profesores inte-

rinos y contratados en el concepto anterior a la Lev de ~efor:ma
Universitaria. formará .parte tambiéD de la Tunta de G~blerno un
representante de los. mismos. . . . . . .

2. En tanto no existan más de tres InSlltulOS UDlversl~nos, la
representaeión de sus Directores en la Junta de Gobierno se
acumulará a la que corresponde a los Departamentos.

Octava.- 1. Mientras continuen existiendo en la Universidad
de León Profesores interinos y contratados en el conceptO anterior
a la Ley de Reforma Universitaria. la composición del Oaustro
Universitario será la siguiente:

a) SO por 100 de Catedráticos y Profesores titula~es de
Uni\"~rsidad y de Escuela Universitaria.

b) 10 por 100 de Profesores interinos y contratados con título
de Doctor.

_e) 7 por 100 de Profesores interinos y contralados sin título de
Doctor. .

d) 25 por 100 de estudiantes.
·e) 8 por 100 de personal de Administración y Servicios.

2. Las elecciones al primer Claustro universitario-se celebra~

rán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para la elección
del Claustro constituyente correJido por la Junta Electoral, de
acuerdo con los nuevos porcentajes.

Novena.-l. Quienes ocupen las actuales plazas de Pofesares
de Educación Física adscritos: a la UDiversidad de León y las de
Reli$ión de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB.se
conSIderarán, a los efectos de l.as diSpoSICiones transltonas antena
res: equiparaclos a Profesores contratados; y en lo que .éstas no
regulan, a los AyUdantes, COIl o sin titulo de Doctor, según
corresponde en ambos casos, siempre que ello no se oponga a su
régimen especifico.. . .

2. Del mismo mqdo se procederá en relación con los becarios
del doctorado de la Universidad financiados por Organismos
oficiales, siempre que ello no se oponp. a su regulación específica.
y hasta la puesta en práctica del nuevo sistema de estudios de
doctorado y el de becas a! que éste pueda dar lu$"".

3. Posteriormente a la entrada en vigor de dichos estudios de
doctorado y becas, el Claustro determinará, a propuesta de la Junta
de Gobierno, a qué grupo de la comunidad universitaria de los
mencionados en este E.statuto han de pertenecer o, en su caso, estar
asimilados los mencionados becarios de doctorado.
. Decima.-A la entrada en vigor del presente Estatuto el Rector
deberá convocar elecciones al Claustro universitario en el plazo
máximo de seis meses. Una vez constituido el nuevo Claustro
universitario, el Rector podré presentar al mismo la cuestión de
confianza. De no hacerlo, o si el Claustro no lo otorgara, se
procederá a la elección de Rector. Si el Claustro otorga la confianza
por mayoría simple. el Rector i~iciaré un nuevo mandato..

Undécima.";:). En el plazo de dos meses de periodo.I~~vo. a
partir de la entrada en vJ.gor de este Estatuto, se consUtUIran las
Juntas de Centro confonne a la disposición transitoria sexta.

2. En aquellos casos en que hubiese expirado el mandato del
Decano o Director, la nueva Junta así constituida procederá de
inmediato a la elección del cargo.

3. En los restantes casos, el Decano o Director podrá presentar
la cuestión de confianza ante la nueva J\inta de Centro, bastando
para la confIanza la mayoría simple, en cuyo caso continuará en su
cargo hasta el final del tiempo que le restarB para completar dicho
mandato. Si no presentara Ja cuestión de confianza o no la
obtuviera, se procederá a la elección del cargo.

D1SPOSICION FINAL

EstoS" Estatutos entrarán en vigor a panir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~.

15609 REAL DECRETO 124811985. de 29 de mayo. por el
que se aprueban los Estatutos de la UniverSIdad de
Salamanca.

El articulo 12 Y la dispOsición transitgria segunda de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univenitaria,
establecen el procedimiento de elaboración y aprobación de los
Estatutos de las Universidades em:omendando a los ConseJO$ de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los.
mismos. No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia uni'\Jenitaria, la disposición final
segunda de la Ley remite a! Gobierno la aprobación de los
correspondientes estatutos uDivenitarios: Tal es el caso de los
Estatutos de la universidad de Salamanca que ahora se aprueban.

La Ley OrPnica de ROform. Univenitaria establece "l!, el
articulll 12 que la aprobación di los estatutos uniyersi.tariol. se
realizará en f\u¡ción de $U concdrdancia con la misma Ley, !'QI' ello,
y a fin de sarau,tizá! la autonomía de las universidades, k ha hech.
uso del articulo 24 de la Ley Orgánica 3/1980, ~ 22 de abril, del
Consejo de Estado, solicitando.del supremo 6~no consuluyo del
Gobierno un dictamen facultativo sobre la legalidad de los Citados
estatutos.. '

Aunque los estatutos universitarios son normas emana~ de
una potestad autonómica de autoordenación, resulta ~b~ que
deben respetar el bloque de legalidad, si bien ello no SignIfica la
modificación f;ontinua de los estatutos cuando otras normas
posteriores de obligado cu~plim.iento inciden en ellos. Si una ~ey
posterior o un reglamento ejeCutivo, el1 uso de unas co~petenC1as

correctamente ejercidas, contradicen eventualmente lo ~lsp~estoen
los estatuto! universitarios, automáticamente se aplIcaran esas
normas de carácter prevalente o superior. Por ello. el bloque de
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legalidad respecto dcl cual cl Gobicrno ha de cjcrrer la función de
control quc le atribuyc la Ley OrJánica de Rcforma Universitaria
está formado por la propia ley Y otras postcriores que le afectan,
leycs quc cn algunos casos Ias'uni""rsidadcs no han podido prever.
Así, la Ley S3/1984, dc 26 dc dicicmbre, de Incompatibilidades dcl
PersonaJ al serVicio de las Administraciones Públicas, o la -Ley
30/1984, dc 2 de apto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. También se han promulpdo normas como la Ley 5/1985,
de 21 dc marzo, dcl Consejo Social dc las Univcrsidadcs, quc
completa la Ley OrJánica -de Reforma Universitaria. Todo cllo
constituyc cl bloquc dc ~dad,uI como las normas reRlamcnta
rias Hc dcsan:oUo de la CItada ley orpn¡ca y el resto dOl ordcna
micnto jurídico aplicable. . • -

Como .alguna de las mcncionadas Leyes o normas resJamcnta
nas coDti~nen remisiones a los estatutoS, procede ahora dar la
posibilidad a la Universidad de Salamanca dc introducir las
peninentes adiciones a los mismos. 000 el fin de completarlos, sin'
necesidad de proceder a su ",visión, atendicndo a kl QUC establC<CD
los artículos 13.2, 34.2 Y disposición adicional cuarta, apartado 2,
de la Ley dc -Rcforma Universitaria; el articulo 3.5 de la Ley
5/1985, de 21 dc marzo; cl artículo 10 dcl Real Decreto 2360/1984,
de 12 dc dicicmbre, y los articulos 4.1,4.2 Y 9.5 dcl Real Decreto
198/1985, dc 23 dc cnero. -

De acuerdo con el Consejo de Estado, el Gobierno entiende.
dentro de un· estricto -respeto a la autonomía universitaria, que
siempre que .cn relación coñ.a1&ún precepto pueda caber una
interpretación que le haga aplicabfe dentro de la legalidad. no sera
necesario modificar su redacción, sin perjuicio de que, en cada caso
concreto, tanto el Estado como cualquier otro interesado puedan
recunir ante la jurisdicción contencioso-administrativa el acto de
aplicación de Que se trate. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Quedan aprobados los Estatutos de la Universi
dad de Salamanca, conforme al texto Que se acompaña como anexe
al presente Real Decreto.

An. 2. 0 Sin Perjuicio de 10 dispuesto en eJ artículo anterior, el
claustro constituyente de la Universidad de Salamanca dispondrá _
de un p1azo hasta el 30 de octubre de 1985 para, si así lo estima
conveniente, completar los estatutos a la luz de lo estilblecido en los
artículo 13.2 y 34.2 Ydisposición adicional cuarta, apartado 2, de
la Ley dc Rcforma Universítaria; artículo 3.5 dc la Lcy 511985, de
21 de marzo; articulo 10 dcl Real Decreto 236011985, dc 12 de
diciembrc, y articulos 4.1,4.2 Y9.5 dcl Real Decrcto 185/1985, de
23 de enero, respectivamente. '

Las normas anteriormente mencionadas deberán ser elevadas al
Gobierno para su aprobación" en su caso, conforme al procedi
miento cstablccido cn cl artículo 12 de la Ley Orgánica 11/1983, de
2'5 de agosto, de Reforma Universitaria. Una vez aprobadas, se.
incorporarán al texto de los Estatutos que figura como anexo del
presente Real Decreto.

ArJ. 3.0 De no producirse en el plazo señalado en el artículo
anterior la regulación a que en el mismo se hace referencia, por el,
Gobierno se procederá a aprobar con carácter provisional un
régimen transitorio a esos efectos.

_Dado cn Madrid a 29 dc mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El -Ministro dt Educacibn· y Ciencia,
JOSE MARIA MARAvA.LL HERRERO

Estatutos de la Univérsidad de Salamanca

TITUW PRIMERO

De la naturaleza, {'mes y 'mblto de la Unh'ersidad

CAPITULO UNICO

Artículo LO La Universidad de Salamanca. depositaria de
una tradición cultural siete veces centenaria, heredera de un
espíritu humanístico y cientifico universalista, desde el respeto a
sus mejores lovos históricos asume la responsabilidad de atender
a los requerimIentos que la sociedad de nuestro tiempo le plantea
en todos los campos de la ciencia, la técnica, la cultura y la
educación. Procurará extender su- prestigio, su ámbito de relaciones
y proyección académica ~r· el mundo científico tanto nacional
como internacional, "P8rncipará especialmente en los proyectos
culturales europeos y en 10$ de los países de habla hispana;
cooperará activamente en el desarrollo regional de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en la que se halla enclavada, y

contribuirá estrechamente al perfeccionamiento de la sociedad en
la que está inserta y a la que se honra en servir.

An. 2.° La -comunidad universitaria salmanticense defiende.
como principio básico. la libertad académica que implica las
libertadeS dc cAtcdra, dc invcstigación y dc estudio, cn el marco del
servicio debido a la sociedad que la sustenta.

An. 3.° La Universidad de Salamanca se constituye por
medio de estos Estatutos en una Entidad de derecho público.
dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de
autonomía académica, económica, financiera y de gobierno. de
acuerdo con la Constitución -¡ con la Ley de Reforma Universitaria.

An. 4.° Las disposiciones y resoluciones adoptadas por los
órpnos de la Uaiversidad de Salamanca en materia de su
competencia serán de aplicación preferente a cualesquiera otras. sin
perjuicio de la. rigurosa observancia del princi~o de jerarquía
normativa.

AA. 5.°. 'Son fines -de la'Universidad de Salamanca:

a) La adquisición de nuevosconocimienlOS por medio de la
investigación en todos los campos de la ciencia, dé la técOlca y de
la cullllra.

b) La transmisión critica del saber a' través de las' adecuadas
...trueturas docentes.

e) La formacióJi yel perfeccionamiento permanente de profe
-sionales en todos Jos sectores que exija la'sociedad.

d) El asesoramiento científico. técnico y cultural 8 la socied;.ld
en orden a la satisfación de S\15 necesidades.

e) La contribución. en la· medida de sus funciones. potestades
y competencias, al perfeccionamiento del sistema educativo en su
conjunto.

t) La promoción socio-culturala través de la Extensión
Unfversitana. .

g) La contribución al desarrollo comunitario castellano-leo
nés.

h) La formación. perfeccionamiento, promoción y asistencia
social de todos los miembros de la comunidad universitaria.

i) La conservación y enriquecimiento de su patrimonio monu
mental, anístico y documental: con especial atención al recinlO
universitario.

j) La diversificación y renovación de sus tareas docentes e
investigadoras, de modo que pueda adaptarse a las necesidades del
desarrollo científico y social. .

k) El fomento de las relaciones internacionales, especialmen¡e
con las Universidades e Instituciones Culturales de los paises
europeos e iberoamericanos. .

Art. 6.° En la medida en que la legislación del Estado asi lo
permita, la Universidad de Salamanca realizará, además. activida
des propias de su condición de Universidad Internacional, fomen
tando en, ese campo programas de investigación y de ensei1anza.

Art. 7. 0
. Sin perjuicio de ulteriores incorporaciones en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-León. y en la
medida en.que no se contradiga con ello a la leJÍslación estatal o.
en su caso, autonómica, se integran en la Umversidad de Sala
manca los Centros Universitarios actualmente existentes en las
provincias de AviIa. Zamora y Salamanca. No· obstante. podrá
promover la creación de instituciones en otras áreas de la Comuni
dad Castellano-Leonesa en otras Comunidades del país y en el
extranjero. El Rectorado. la Junta de Gobierno y los Servicios
Centrales tienen su sede en la ciudad de Salamanca.

Art. 8.° La' Universidad' de Salamanca, cuyo Rector forma
parte del Consejo de .Universidades del Estado' Español, formará

.parte de la Conferencia de· Universidades de Castilla-León.
pudiendo incorpomrse a otros órganos ,colectivos. En todos elles
defenderá cómo criterios preferentes aquellos que favorezcan la
racionalización del mapa universitario, la coordinación de los
fondos y programas destinados a investigación y docencia. y la
annonización de las acciones encaminadas al desarrollo comunJla~
rio. .

TITUW 11

De la estiuctura de la Univérsidad

CAPITULO PRIMERO

De la estructura aclUlétiJica

SECCJÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES.

An. 9.° La organización académica se realizará de forma que
se garantice la máxima eficacia en todas las tareas. docentes e
investigadoras y la coordinación de todos los medios materiales y
personales existentes, de acuerdo con los principios de racionalidad
y coordinación. A este propósito, la Universidad fomentará la
creación y transformación de Departamentos y Servicios Generales
y Técnicos.
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Art. 10. La Universidad de Salamanca estará integrada por
Departamentos, Facultades y Colegios Universitarios. Escuelas
Técnicas Superiores. Escuelas Universitarias, Institutos Universita
rios.y Escuelas de Especialización Profesional, así como por otros
centros. instituciones y servicios que puedan ser creados para el
desarrollo de la comunidad univenitaria. .

Art. 11. La Universidad de Salamanca podrá organizar sus
Centros y Servicios en rqimen de descentralización funcional.

Asim1smo, podrá crear estructuras especificas que actúen como
soporte de la investigación y la docencia; también podrá proponer
la creación de sociedades para la gestién de servicios y la admini..
tración de bienes, conforme I los establecido en el artículo 6.° de
la Ley 11/1977, de 4 de enero. Igualmente, podrá establecer
funciones de carácter no privado para cooperar al cumplimiento de
los fines de la Universidad Y. en especial, para fomentar lá ciencia,
la ed ucación y la cultura, así como para proporcionar una adecuada
asistencia a los miembros de la Comunidad Universitaria.

SECCIÓN 2.' DE LOS DEPARTAMENTOS. '

Art. 12. Los Departamentos son las unidades fundamentales
de enseñanza e investigación de la Universidad. Desarrollan su
función con la participación activa e integración real de todos sus
miembros, gozando de autonomía en la gestión y utilización de sus
recursos personales y materiales. Son' los encargados de organizar
y desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de sus
respectivas aereas de conocimiento en una o varias Facultades.
Colegios Universitarios, Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas
Universitarias. Escuelas de Especialización Profesional yen aque·
110s otros Centros que puedan ser creadós.

Art. 13. Se consideran Departamentos integrados en varios
Centras aquellos que organizan y desarrollan enseñanzas -que,
relacionadas con su respectiva área de conocimiento, son objeto de
conocimiento en los planes de estudio se$uidos en distintos Centros
de la Universidad. A efectos administratIvos, estos Departamentos,
a propuesta de su propio Consejo. serán adscritos a uno de los
Centros en los que lleven a cabo sus funciones docentes e
investigadoras, pero podrán participar en los óJ1;anos de programa
ción y coordinación de docencia e investigación de los distintos
Centros en los que desarrollen sus actiyidades.

Art. 14. 1. La creación, supresión o transformación de
Departamentos es competencia de la Junta de Gobierno, mediante
acuerdo de al menos dos tercios de los miembros de la misma, a
propuesta de los Consejos de los Departamentos y Juntas de los
Centros afectados.

2. Las propuestas de creacIÓn o modificación de Departamen
tos requerirán la elaboración de una memoria relati va a los
siguientes aspectos:

a) Areas de conocimiento y su extensión.
b) Programas de docencia.
e) Líneas principales de investigación.
d) Recursos personales y medios materiales.
e) PIan económico y de financiación.

3. La Junta de Gobierno requerirá. de los Departamentos y
Centros afectados un 'informe sobre el proyecto pnesentado, así
como los informes que estime pertinentes sobre los aspectos
económicos y administrativos del mismo.

4. En todo caso, la creación o transformación de un Departa
mento ha de estar garantizada por una infraestructura suficiente
para el inicio y. normal desarrollo de sus actividades.

Art. 1S. Son funciones de los Departamento<:

a) Confeccióñar programas e impartir doc~nciaen las' áreas d~
conocimiento de su competencia, bajo la coordina,ción de los
Centros afectados.

b) Programar y realizar proyectos de ínvesti$ación.
e) Planificar e" impartir cursos de especializaCIón, peñecciona

miento y actualización de los conocimientos cientificos de los
titulados universitarios y de sus propios miembros.

d) Promover la participación y el asesoramiento en trabajos
de cará.cter científico, técnico o artístico. .

e) Programar e impanir los cursos de doctorado. así como
coordinar la elaboración y direceÍón de tesis doctorales.

f) Fomentar programas de enseñanzas e investigación interdis-
ciplinares e interdepartam~ntales. .

g) Organizar y lleTar a cabo investigaciones acordadas en
contratos suscritos con personas fisicas, entidades públicas· o
privadas. nacionales o extranjeras, y _

h) Realizar otras funciones que la legislación y los presentes
. Estatutos les atribuyan o que la práctica aconseje.

Art.. 16. 1. Los Departamentos, aunque tenderán a una
localiza~ión fisica única, podrán, cuando la separación geográfica y
las circunstancias lo aconsejen. articularse en Secciones Departa
r.:cnt21es de Centro. En todo caso, se garantizará la relación del
Profesorado con otros Departamentos Universitarios. 1

2. .El número mínimo de Catedráticos y Profesores titulares
necesano para la constitución de un Departamento, será de doce.
de acuerdo con la legislación vigente. Para la creación de las
Secciones Departamentales se requerirá un mínimo de Catedrc\ticos
y Pr,?fesores titulares igual al SO por 100 del requerido para
consUtwr un Departamento. Corresponde a la Junta de Gobierno
la autorización para el desdoblamiento en Secciones.

Art. 17: El régimen y normas de funcionamiento de cada
Departamento serán regulados por un Reglamento interno que
elaborará ~ propondrá d Consejo de Departamento y aprobará la
Junta de Gobierno de la Univenidad. Asimismo; cada Departa
mento elaborará un plan plurianual de actividades y presentará una
Memoria anual

Art. 18. 1. Son miembros de un Departamento lo< profeso
res, investipdores, ayudantes, becarios de mvestigación y personal
de administración y. servicios que estén adSCritOl al mismo, así
como lo< alumno< colaboradores sólo durante el período de su
licenciatura. Cada uno de ellos estará adscrito a un sólo Departa
mento.

2. La adscripción de investipdores, ayudantes y personal de
adminisuaeión y servicios se reall7)ni por la Junta de Gobierno de
la Umversldad a peUclón del Ultereudo Ya propuesta de la Junta
del Centro al que pertenece el Departamento. La adscripción de los
profesores se reah.zará teniendo en cuenta la denominación de su
área de conocimiento. Idénticos trámites se seguirán en el caso de
cambio de adscripción, debiendo mediar informe razonado de los
interesados.

3. La,Junta de Gobierno de la Universidad podrá, así mismo,
acordar la adscripción temporal de hasta dos profesores -de un
Departamento a otro, siempre que medien informes favorables de
ambos, y por un tiempo máximo de dos cursos académicos.

SECCIÓN 3.8 DE.LAS FACULTADES, ESCUELAS y COLEGIOS UNI-
VERSITARIOS.

Art. 19. Las Facultades, las Escuelas Técnicas Superiores y las
Escuelas Universitarias son centros encargados de la gestión
administrativa y de la organización de las enseñanzas universita
rias, en orden a .Ia programación de las actiVidades docentes e
investigadoras y a la colación de títulos académicos.

Art. 20. Corresponde al Gobierno o, en su caso, a la Comuni
dad Autónoma de Castilla-León la creación, transformación o
supresión de Centros, a propuesta del Consejo Social de la
Universidad y ~revio informe del Consejo de Universidades. En
todo caso, la imciativa deberá ser canalizada a través de la Junta
de Gobierno de la Universidad de Salamanca, sin perjuicio de las
competencias que le corresponden al Consejo Social

Art. 21. Son funciones de las Facultades y Escuelas:

a) La elaboración de sus planes de estudio.
b) La organización y coordinación de las ensefianzas y la

gestión de los servicios y medios docentes que permitan el
d""arrolto de los planes de estudio.

c) La coordinación de las actividades docentes que desarrollen
los diferentes Departamentos.

d) La programación 'y coordinación de las actividades dirigi
das a la especialización de profesionales ya' la actualización
científica de los titulados universitarios, siempre que afecten a dos
o más Departamentos.

e) La organización de las relaciones entre Departamentos y
otros Centros a fin de asegurar la coordinación de fa enseñanza y
la racionalización de la gestión académica y administrativa.

f) La expedición de certificados acad~rnico< y la tramitación
de propuestas de convalidación, traslado de expedientes, matricula·
ción y otras funciones similares.

8) La administración de su presupuesto. .
b) La creaci6n y mantenimiento de'los servicios comunes de

apoyo a la docencia y a la investigáciÓD, con la colaboración de los
Departamentos. _.- ~,

i) La participación de la comunidad Ilniversitaria en los
órpnos de gobierno en loo tértttino< previsto< en estos Estatutos.

j) La representación y participaci6n en instituciones públicas
y privadas cuando sea requerida su presencia o asesoramiento.,

Art. 22. - Los Centros se "'Iirán, en )0 no previsto en estos
Estatutos y en el Reglamento de la Universidad, por un Reala
mento de régimen interno, que deberá ser elaborado y propuesto
por la Junta del Centro y aprobado por la Junta de Gobierno de la
UnivenidacL

Art. 23. 1. Los Colegioa Universitarios son Centros que
imparten enseñanzas correspondientes a los tres primeros años oal
primer ciclo de 10s..estudi05 universitarios y contribuyen al desarro
llo cultural del entornn en que están ubicados.

2. Los estudios cursados en los Colegios Universitarios ten·
drán los mismos -efectos académicos que los seguidos en las
correspondientes Facultades. El profesorado de los Colegios Uni-
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versitarios integrados estará adscnio a los correspondientes Depar-
tamentos. _

3. El funcionamiento interno de los Colegios Universitarios se
regulará en el Reglamento de la Universidad y en el Reglamento
del Centro.

4. Les ColelÍos Uníversitarios podrán ser integrados o adscri
tos a la Universidad de Salamanca. La adscripción podrá realizane
mediante convenio estipulado con otras entidades públicas _o
privadas y suscrito por el Rector, previo informe favorable de la
Junta de Gobierno, ateniéndose a la normativa en vigor. En el
Convenio deberán figurar expresamente el régimen económico de
funcionamiento y el sistema de _desianación o elección de sus
órganos de gobierno. /

Ari. 24.- En los procesos de creación, transformación o sultre·
s¡6n de Colegios Uoivenitarios, la Universidad de Salamanca se
atendrá a lo dispuesto en el artículo 20 de los presentes Estatutos.

SECCiÓN. 4.· 'DE LOS IN.STmJTOS.

Art. 25. Los Institutos Universitarios son Centros interdisci
püoares dedicados fundamentalmente a la investigación científica,
técnica y artística y a la d~a especializada. El ámbíto de
actuación de UD Instituto no Podrá coincidir con el de un
Departamento o parte de nte.

Son funciones de Institutos:

a) La planificación y ejecución de programas de investigación
, básica y aplicada.

b) La creación artística.
c) La organización y desarrollo de cursos especializados y de

doctorado.
d) La realización de programas de formación J)ermanente para

postgraduados.
e) El asesoramiento técnico ~n el ámbito de su competencia.

y
f) Cualesquiera otras que les pueda encomendar la Universi~

dad.

Art. 26. Los Institutos Universitarios podrán ser:

al Propios de la Universidad.
b) Adscritos, que son aquellos que, dependiendo de otros

or:¡~lanismos públicos O privados, suscriben un convenio con la
Universidad; dicho convenio definirá las modalidades,de coopera
ción entre la Universidad y el Instituto.

c) Mixtos. que son aquellos oreados en colaboración con otros
organismos públicos o_pnvados, mediante convenio en eLQue se
establecerá una estructura orgánica de doble dependencia entre las
entidades colaboradoras; el correspondiente Reglamento de régi
men interno deberá ser aprobado por ambas instituciones.

d) Interuniversitarios,' que son los que realizan actividades
comunes a varias Universidades.

Art. 27. "1. La creación, transfonnación o supresión de los
In~titutos universitarios será acordada por el Gobierno o. en su
caso, por la Comunidad Autónoma de Castilla-León, a propuesta
del Consejo Social de la Universidad y previo informe del Consejo
de Universidades.

2. La iniciativa de propuesta de creación o transformación de
un Instituto Universitario podrá ser formulada a la Junta de
Gobierno por los Departamentos, Centros de la Universidad o por
entidades públicas o privadas. Dicha, propuesta incluirá una
Memoria relativa a los objetivos de la institución, a los programas
de investigación y docenCia y a los recursos personales y materiales
neeesarios para su normal funcionamiento.

3. Un Reglamento elaborado y propueJto por el Consejo de
Instituto y aprobado por la Junta de GobIerno regu\ará su
funcionamiento interno. _

Art. 28. Cada Instituto unive..itario elaborará un plan pluria
nual de las actividades que se propone desarrollar y presentará una
Memoria anuaJ de las realizadas en el curso precedente. Dichos
documentos se presentarán a la Junta de Gobíerno de la Universi,
dad' para su aprobación y asignación de recursos.

. Art. 29. En el caso de los Institutos interuniversitarios, la
Universidad de Salamanca estableceti los oportunos convenios
con las Universidades implicadas.

Art. JO. Los Institutos Universitarios podrán suscribir contra
tos con penanas fisicas y entidades, públicas o privadas, nacionales
o extranjeras, para n~var a cabo pr~mas de investipción,
formación y asesoramiento. El procedimiento para la autonzación
de dichos contratos y los criterios ~ra la afectación de los bienes
ingresos obtenidos seri el establecido por estos Estatutos.

Art. 31. El Instituto Universitario de Ciencias de )a Educación
('$ un Instituto propio de la Universidad, que tiene como misiones
la investigación educativa, la formación yel perfeccionamiento del
profesorado y el asesoramiento técnico ~n cuestiones relativas a la
renovación de la enseñanza.

SECCiÓN S.a DE LAS ESCUELAS DE ESPECIALIZACiÓN PROFESIO
NAL

Art. 32. I. Las Escuelas.de Especialización Profesional son
centros universitarios para postgraduados, que impanen enseñan
zas encaminadas a la fonnación de profesionales científicos y de
servicios. Igualmente, tendrán a su cargo, en SU caso. los curso~ de
peñeccionamiento profesional. .

2. Para el cumplimiento de tales fines. las Escuelas de Especia~

lización ProfesionaJ estarán adscritas a uno O varios Departamen
tos o Institutos universitarios y mantendrán la conveniente rela
ción con los Cole¡ios profesionales, Co~raci01les y otras
entidades públicas o privadas afines a su respectiva profesión.

Art. 33. La Junta de Gobierno 'de la Universidad, oída la
Escuela. regulará el acceso a estos Centros de los alumnos que
hayan completado uno o varios ciclos en.la Universidad y obtenido
su correspondiente título. .

Art. 34. l. La creación~ transformación o supresión de
Escuelas de Especialización Profesional será aprobada por la Junta
de Gobierno a iniciativa de un Departamento o Instituto universi-
tario. .

2. Las propuestas irán· acompañadas de una Memoria que
especifique como mínimo:

a) Finalídad académica y social.
bl Proyecto de plan de estudios.
e) Locales y demás recursos materiales y personales o. en su

caso, proyecto de utilización de los recursos de la Universidad.
d) Régimen económico del profesorado.
e) Estudio económico y financiero y
f) -Regiamento de régimen interior, que contemple los órganos

de gobierno y la representación de los centros y entidades r;>ropo
nentes y, si fuera conveniente, la de otras corporaciones o entidades
relacionadas con la profesión.

Art. 35. El profesorado de las Escuelas de Especialización
profesional será seleccionado por la Universidad, a través de los
Departamentos, a propuesta de las' propias Escuelas, entre el
profesorado de la Universidad de Salamanca y profesionales
expertos en las materias Que son objeto de las enseñanzas de la
Escuela.

Art. 36. l. Las Escuelas de Especialización Profesional
podrán conceder las titulaciones QU(' se especifIQuen en sus
documentos de creación. sin que pueda darse duplicidad con las de
otros Centros de la Universidad.

2. En el caso de que existan especialidades con titulación
oficial, la Junta de Gobierno deteIminará si la Escuela ha de
adaptarse al regimen estatal regulador de los requisitos para la
obtención del título -oficial.

SECCiÓN 6.- DE OTROS CENTROS UNIVERSITARIOS

Art. 37. l. El Hospital Cínico pueae estar furicionalmtJ;';>
integrado en el dispositivo asistencial general del Estado español. 1
régimen que a continuación se regula será supletorio y válido ena
medida en que no contradiga a las normas que se dicten en
desarrollo de la Disposición Adicional 23 de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

2. El Hospital Clínico Universitario constituye la unidad
docente'clínica de la Facultad de Medicina ydemás Departamentos
de la Universidad de Salamanca vinculados al área de las Ciencias
de la Salud. Representa el instrumento esencial para desarrollar las
funciones docentes e investigadoras en dicha área, así como para
proporcionar asistencia sanitaria al máximo nivel.

3. A fin de que sea posible el cumplimiento de sus funciones -j\' ~
y de que constituya una unidad docente-asisteneial, todo f'1
pet'!Qnal docente de la Facultad de Medicina estanl integrado a
efectos docentes, investigadores y asistenciales en, el Hospi tal
Clínico universitario y sus actividades serán planificadas conjunta
mente por las autoridades universitarias y sanitarias. asegurándo~~
en todo caso un nivel adecuado de representación de la Universi-
dad en sus ór¡¡anos de gobíerno.

An. - 38. La Universidad de Salamanca, por inicialiva Je
cualquiera de sus Departamentos o Centr:.os y con el informe
favorable de la Junta de Gobierno, podrá suscIibi, convenios con
otras instituciones de carácter sanitario, 1écnico-indiJstrial, investi
gador O de cualquier otra índole que se considere apropiados para
el pcñeccionamiento docente, investigador o profesional de sus
alumnos.

Art. 39. 1. Cualquier entidad pública o privada podrá solici
tar la adscripción de Centros universitarios a la Universidad de
Salamanca.

2. Las propuestas de adscripción deberán ir acompañadas de
un proyecto de convenio y de una Memoria, que incluirá una
descripción qetallada de la labor docente e investigadora desarro
llada, así como del profesorado o personal investigador, instalacio
nes, medios y recursos de que dispone el Centro para su funciona
miento.
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TITULO 1II

De los órganos de la universidad

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

La Universidad de Salamanca contará con los siguien-

3. La adscripción requerirá, para ser efectiva. el informe
favorable de la Junta de Gobierno y el acuerdo del Consejo Social
y, en su caso, la aprobación del Gobierno o del órgano correspon
diente de la Comunidad Autónoma de Castilla-León.

CAPITULO 1I

De la estructura administrati~a

SECCiÓN l. a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 40. La Universidad de Salamanca procurará adaptar su
e~tructura administrativa a la satisfacción de las necesidades
presentes y futuras para el mejor cumplimiento de sus misiones.
Esa adaptación tendrá en. cuenta los cambios producidos en la
sociedad a -la que sirve. _

Art. 41. El Rectorado es el órgano permanente de dirección y
grstión administrativa de la Unive~idad. Está compuesto por el
Rector, los Vicerrectores, el Secretario general y el Gerente.

AI1. 42. La Universidad de Salamanca tendrá una estructura
administrativa central compuesta de Secretariados, Secciones y
eumisiones. Unos actuarán como órganos colegiados de gobierno,
tal corno recoge el título III de estos Estatutos. Otros serán órganos
consultivos del Rectorado y de la Universidad, como el Gabinete
Jurídico y las Comisiones de los Servicios Técnicos y Administrati·
Vos, de Planificación, etc., cuya finalidad, composición y funciona·
miento se fijarán en el Reglamento de la Universidad.

A.rt. 43. Se creará una Comisión de Desarrollo e Innovación
Universitaria cuyos miembros serán elegidos por el Claustro de la
U niversidad. Dicha Comisión estar. adscrita, como órgano consul
tivo. al Rectorado y tendrá como misión primordial la promoción
de nuevas ideas y métodos encaminados al progreso de la Universi·
dad.

SECCIÓN 2.a DE LA ADMINISTRAC¡óN DE LA UNIVERSIDAD

Art. 44. La administración cuya coordinación y dirección
corresponde al Rector, estará configurada de la siguiente manera:

a) Servicios Adminisfrativos Centrales dedicados a la resolu·
ción de los problemas que debe abordar la U niversidad como
institución.

b) Servicios Administrati'vos, de las restantes unidade's y
centros que se ocupan de los asuntos de ~stión propios de los
mismos.

Art. 45. Las diversas la'reas administrativas de Secretaría
General. Asuntos Económicos, Contabilidad. Personal, Planifica·
ción. Gestión de Recursos. Relaciones Públicas, Unidad, Técnica,
etc .. se organizarán en Servicios. Secciones y Negociados. El
Reglamento de la Universidad recogerá el tipo~ número y composi
ción de las diferentes unidades, asi como las respectivas funciones.

Art. 46. La administracióh de los Centros y demás unidades
academicas estará bajo la responsabilidad del Decano o Director,
quien velará por la buena gestión y aprovechamiento de los medios
puestos a disposición de aquéllos. --

SECCIÓN 3.a DE LOS SER.VICIOS y SECRETARIADOS ACADÉMICOS

An.47. 1. Son Servicios Académícos de la Universidad de
Salamanca las·unidades organizativas que proveen.a las necesida.
des de la investigación y de la docencia universitaria.

2. Son Secretariados Académicos aquellos servicios dedicados
a tareas de ámbito o carácter especifico.

Art. 48. _Los Servicios y-Sel;retar4tdos estarán constituidos. por
un Director, nombrado por el Rector, y una. Junta Asesora. El
Reglamento de la Universidad fijará la organización y funciones de
los Servicios y Secretariados, y la constltución -y funciones de la
Junta Asesora.

Art. 49. "l. -Los Servicios y Secretariados se establecerán por
acuerdo de la Junta de Gobierno. a cuyaaprobación se someterá
una propuesta que contenga los Siguientes- extremos:

a) Justificación razonada de la necesidad de ·su creación.
b) Descripción de las caracteristicas y estimación del personal

requerido.
c) Estudio económico y
d) Proyecto de Reglamento interno.
2. Los Servicios tecnicos de apoyo a la investigación y la

docencia, podrán ser adscrilos a un Vicerrectorado. a un Centro,
Departamento o Instituto. aun cuando sus actividades afecten a
di versos Centros. ....

~rt. 50. Son Servicios universitarios. sin perjuicio de cuantos
puedan crearse en el futuro. los sigUientes:

a) Archivo Universitario, Biblioteca de la· Universidad y
Bibhotecas de las Facultades. Colegios. Escuelas. Departamentos e
Institutcs.

b) Centro de Proceso de Datos.
c) Servicio de Información Científica Automatizada.
d) Servicio de Recursos AudiovisUales. _
e) Servicio de Orientación Universitaria y Asistencia al Estu-

diante.
t) Servicio Bibliogtáfico. .
g) Servicio de Educación Fisica y Deportes.
h) Servicio de Comedores.

Art. 51. Son secretariados Universitarios, sin perjuicio de
cuantos puedan crearse en el futuro, los siguientes:

a) Secretariado de Cursos Internacionales y Extraordinarios.
b) Secretariado de Publicaciones.
c) Secretariado de Patrimonio Artístico.
Art. 52. L El Secretariado de Cursos Internacionales y

Extraordinarios tiene como misión asegurar la proyección interna
cional de la Universidad, impulsando el conocimiento de la lengua
y de la cultura hispánicas, así como difundir las aportaciones
científicas del pueblo español, .en general, y de la Universidad de
Salamanca, en particular.

2. El Secretariado de Cursos Internacionales y Extraordinarios
estará 'bajo la dependencia· del Rector o del Vicerrector en quien
oelegue. . .

3. La constitución y funciones del Secretariado de Cursos
Internacionales y Extraordinarios serán determinadas por el Regla
mento de la Universidad, sin menoscabo de lo señalado en et titulo
VII de estos Estatutos.

An. 53. 1. El Secretariado de Publicaciones tiene, entre
otras, las siguientes funciones:

a) Publicar aqueJlas investigaciones que a juicio de la Junta
Asesoro, y previo informe de especialistas en la materia, reúnan los
requisitos de calidad exigibles en una editorial universitaria. así
coma los materiales didácticos para uso interno de los Centros.

b) Canalizar el intercambio de estas pu~licaciones con las de
otras Universidades y entidades científicas nacionales y extranje
ras.

c) Promover el desarrollo y la realización de programas de
publicación de libros y revistas de la Universidad.

2. Existirá una Junta de PublicaCIones, que asesorará al
Director respecto a la politica editorial, cuya composición se
determinará en el Reglamento de la Universidad.

Art. 54. El Secretariado de Patrimonio Artístico tendra a su
cargo la ~onservación y mejora del recinto unYiersitario, de los
edificios y objetos que constituyen el· patrimonio histórico de la
Universidad de Salamanca y de su entorno inmediato. Organizará
reuniones9 visitas, circuitos turísticos, exposiciones '1 conferencias:
instala~ nuevos museos y dispondrá de los medios personales.
técnicos y económicos para el aprovechamiento cientifico. cultural
y económico de dicho patrimonio.

Art.55.
. tes órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Paltonalo Universitario, ClauS-:
tro Universitario, Claustro de Doctores, Junta de Gobierno, Junta·s·
de Facultades, de Escuelas Técnieas Superiores, de Escuelas UfIi
versitarias y de COlegí,os Universitarios y Consejos de Departamen.
tos o de Institutos üníversitarios. - <

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario general,
Gerente; Decano, Vicedecanos y Secretariós de Facultad. Directo
res, Subdirectores y Secretarios de Escuela Técnica Superior, de
Escuela Universitaria de Colegio Universitario-; de Departamento y

. de Instituto Universitario; y Defensor del Universitario.
Art. 56. l. Los presentes Estatútosgarantizan que los órgll

nos colegiados de la Unviersidad, a excepción del Claustro· é&
Doctores, se configurarán de forma que Quede asegurada la
representación de los diferentes sectores de la comunidad universi·
taria. de acuerdo con las funciones Que a cada uno de.. ellos
correspondan y sin menoscabo de su deseable eficacia.

2. La elección de los representates de los distintos sectores de
la comunidad universitaria en los órganos colegiados se realizará
mediante sufragio universal, libre, i.&u.al. directo y secreto, por los
miembros de los correspondientes sectores.

Art. 57. . La dedicación a tiempo completo del Profesorado
universitario Sf'rá requisito necesario para el desempeilo de tos
órganos unipersonales de gobierno, que en ningun caso podrán
ejercerse simultáneamente:
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Art. 58. La asistencia a las sesiones debidamente convocadas
de los órganos colegiados. constituye un derecho y un deber para
todos sus miembros. .

CAPlTUW II

De los órllllnos de putlcipacló.a de la sociedad en la Univenidad

SECCIÓN t.' DEL CONSEJO SociAL

Art. 59. 1. El Consejo Social es el máximo órpno de
participación de 1~ st?Ciedad en ~ Un~v.ersidad.y esta~ compuesto
etl la forma que lD<bquen las dispoSICiones legales V1gentes..

2. El Presidente del Consejo Social seni nombrado de confor
midad con la nonnativa vigente.

Art. 60. Corresponde al Consejo Social:

8) 'Proponer al órgano admittistrati-vo leplmente previsto, a
iniciativa, en su caso, de la lunta de Gobierno, la creación o
supresión de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas
Universitarias e Institutos Universitarios.

b) Establecer las normas que regulen la permanencia en la
Universidad de aquellos estudiantes que no superen tas pruebas
correspondientes en los plazos fijados, de: acuerdo con las caracte·
risticas de los respectivos estudios. .
. c)~ De acuerdo con las necesidades docentes e investigadoras

de la Universidad según el procedimiento previsto en el anículo
39.1 de la Ley de Reforma Universitaria, decidir acerca de la
procedencia de la minoración o del cambio de denominación o
categoría de las plazas vacantes del Profesorado.

a) Modificar la plantilla del Profesorado en los términos
previstos por el artículo 47.3 de la Ley de Reforma Universitaria.

e) Acordar con carácter individual, a propuesta de la Junta de
Gobierno. la asignación de conceptos retributi vos adicionales en
atención a la existencia de méritos relevantes o a exigencias
docentes e investigadoras. de conformidad con 10 previsto en el
anículo 46.2 de la Ley de Reforma Universitaria.

f) A~robar.el presupuesto anual y·la programación plurianual
de )a UnIversidad a propuesta de la Junta de Gobierno.

g) Ejercer la su~rvisión de las actividades de carácter econó
mico de la UniverSidad y del rendimiento de sus servicios.

h) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación
de la Universidad.

i) Cualesquiera otras atribuciones que le señalen las Leyes.

SECClÓy..; 2.a DEL PATRONATO UI'I;IVERSITARIO

Art. 61. l. El Patronato Universitario es un órgano tradicio
nal de conexión entre la .Universidad de Salamanca y su ámbito
social, abierto a personas, fundaciones e insütuciones nacionales o
extranjeras que de forma desinteresada deseen contribuir al desa
rrollo de las actividades propias de la Universidad salmanticense.

2. La composición y funciones del Patronato Uniyersitario
serán determinados por el Reglamento de la Universidad.

Art. 62. Son funciones del Patronato;

a) Acordar su propia constitución y regular el régimen de sus
sesiones. .

b) Proponer al Rector el nombramiento y cese de su propio
Presidente. ._

c) Velar por 1a conservación de la esenCia y de las tra~ic~ones
de la Universidad de Salamanca, apoyándola en el cumphmlcnto
d.e sus fines y fuñciones. .

d) ,Prímar la vinculación al' alma mater de sus antiguos
alumnos. .

~ e) Atender a la conservación, restauración y enriquéc4.miento
del patrimonio artístico. documental y ,cultural de la institución
univ-ersitafia. .

f) Procurar, en todo momento. enaJtecer la imagen de la
Universidad de Salamanca dentro y Juera de España.

g) Colaborar con Jos órganos de gobier.no universitarios en el
logro de los objetivos que le propongan dichos órganos.

h) Establecer programas de becas, ayudas y prestamos. .
i) Aprobar su presupuesto anual, en el que se especificarán las

partidas con que contribuye a la financiación del gasto de la
Universidad.

j) Ejercitar las demás funciones de naturaleza no académica
que se deriven de lo establecido.

CAPITULO 111

De los claustros
SECCIÓ~ l.a DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Art. 63. El Claustro Universitario es el máximo órgano
representativo de la comunidad universitaria.

ít\n. 64. 1. El Claustro Universitario. que será presidido por
el Rector o por el Vicerrector en quien delegue, se compone de la
Junta de Gobierno en pleno y 300 miemr.ros representantes de los
distintos sectores de la comunidad universitaria. distribuidos de la
siguiente forma:

75 Catedráticos de Universidad.
75 Profesores Titulares de Universidad.
18 Catedráticos de Escuelas Universitarias.
18 Titulares de Escuelas Universitarias.
2 Profesores Exuaordinarios.
1 Investigador.

10 Ayudantes Doctores.
5 Ayudantes no Doctores.

75 Estudi.antes de Jos que nueve pertenecerán al tercer ciclo.
·21 ·Miembros del Personal de Administración y Servicios.

2. El Claustro Universitario se renovará cada cuatro anos.
excepto la representación de estudiantes que 19 hará cada dos.

3. La elección de los representantes de los distintos sectores de
la cemunidad universitaria será objeto de regulación específica por
el Reglamento de la Universidad.

Art. 65. J. El Claustro Universitario funcionará en Pleno o
en Comisiones. .

2. El Pleno se reunirá. con carácter ordinarioaJ menos una vez
al año durante el período lectivo y con cará~ter extraordinano
cuando así lo convoque el Rector o lo solicite. a1 menos un tercio
de SU!lo miembros.

Art. 66. J. Corresponde al Claustro Universitario en Pleno:

a) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento interno.
b) Reformar los Estatutos. a propuesta de la Junta de

Gobierno o de un tercio de los claustraJes.
c) Aprobar, a propuesta de la Junta de Gobierno. el Regla

mento de la Universidad.
d) Elegir y remover al Rector, de acuerdo con el procedi·

miento establecido en el Reglamento de la Universidad.
e) Aprobar las líneas generales de la política universilana

propuesta PQr el Rector.
f) Formular recomendaciones y propuestas.
g) Elegir a los miembros que han de formar parte de la

Comisión a que se refiere el artículo 43.2 de la Ley de Reforma
Uni\'ersitaria y

h-) Cualesquiera .otras competencias que la legislación o lolo
presentes Estatutos pudiere alribuirle.

2. Los acuerdos que recaigan sobre las cuestiones de los
apanados ajo b). e). d) y e) requerirán mayoría absoluta.

SECCiÓN 2.a DEL CLAUSTRO DE DocTORES

An. 67. El Claustro de Doctores es el órgano colegiado de
vinculación con las mejores tradiciones de nuestra Universidad.

An. 68. 1. El Claustro de Doctores será presidido por el
Rector y. en su defecto, por el Doctor más. antiguo.

2. Son miembros de este Claustro todos los profesores de- la
lJniversidad, tanto en activo como jubilados, que posean el títulD
de Doctor. También pueden formar parte de él todos los Ooctores
por la Universidad de Salamanca que se hayan inscrito en el libro
correspondiente y Que mantengan actividad investigadora. Para
ello, cada cinco años deberán solicitar la continuidad de su
pertenencia a dicho Claustro, solicitud que será. acompañada de
una memoria explicativa de la labor investigadora que realizan y de
sus publicaciones.

Art.' 69. .Corresponde al Oaustro de Doctores:

a) Conocer y, en su caso, aprobar, las propuestas de nombra·
miento de Doctores «honoris causa» que la Junta de Gobierno k
formule.

, b) Conocer y hacer sugerencias sobre la labor investigadora de
la Universidad.

c) Las demás misiones que le puedan ser encomendadas
regtamentariamente'POr el Rectorado, Junta de Gobierno o Claus
tro de la Universidad.

CAPITULO IV

De los órganos coleaiados d~ Gobierno y representación

SECCIÓN 1.3
DE LA leNTA DE GOBIER~O

.."\rt. 70. La Jurita de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de la Universidad.

Art. 71. l. La Junta de Gobierno. presidida por el Rector o
Vicerrector en quien aquél delegue, tendrá la siguiente composi·
ción:· .

a) El Rector.
b) Los Vicerrectores. el Secretario General y el Gerente.
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e) Los Decanos de las Facultades y los Directores de las
Escuelas.

d) Un representante de los Colegios Universitarios.
e) Dos ·representantes de los Departamentos y uno de los

Institutos Universitarios.
f) Un representante de los Catedráticos de Univ,ersidad.
g) Un representante de los Protesores Thulares de Universi

dad.
h) Un representante de los Catedráticos de Escuelas Universi·

tarias.
i) Un representante de los Profesores Titulares de Escuelas

Universitarias.
j) Un representante de los Ayudante5.
k) Dos .representantes de los alumnos y
1) Dos representante5 del Personal de Administración y Servi

cios: Uno del Personal sometido a régimen de Derecho Administra~

ti vo y otro del Personal Laboral.

2. La representación de los Departanlentos e Institutos Uni
versitarios será elegida por los Directores de éstos. La representa
ción de los distintos sectores.de la comunidad universitaria será
elegido por los miembros del sector respeeuvo. según el proce<li~
miento que establezca el Reglamento de la Universidad.

3. La duración de la representación de los sectores de la
comunidad universitaria comprendidos en los apartados d) a 1) será
de cuatro aftos. excepto en el caso de los estudiantes Que será de
dos.

Art.72. l. La Junta de Gobierno podrá actuar en Pleno y en
Comisiones. Ex.istirán, al menos, las Comisiones de Docencia, de
Personal de Administración y Servicios, de Cultura y Deportes y de
Economía. En cada una de estas Comisiones estarán particular
mente representados los distintos sectores afectados.

2. Los acuerdos adoptados por las Comisiones correpondien
tes tendrán carácter decisorio cuando la Junta de Gobierno así lo
decida expresamente. En este supuesto, la composición de las
Comisiones deberá ser representativa, conforme a lo dispuesto en
el artIculo 4 de la Ley de Reforma Universitaria.

3. Cuando la naturaleza de los asuntos así lo requiera. el
Rector o el presidente de la Comisión correspondiente podrá
ConVOl"ar. con voz pero sin voto. a cuantas personas estime
necesano.

4. La Junta de Gobierno se reunirá. al menos. una vez cada
dos meses.

Art. 73. Corresponde a la Ju-nta de Gobierno:

a) Aprobar los programas de actividades 'académicas en sus
aspectos generales, conocet"y controlar su desarrollo can particular
atención a los planes de estudio e Investigación, a las condiciones
de con validaciones de títulos y a la_ creación de títulos o diplomas
propios. así como. a la regulación de los estudios Que han de
seguuse para alcanzarlos.

b) Aprobar el programa de expansión de la Universidad.
c) Aprobar la creación, modificación o supresión de Departa

mentos Universitarios.
d) Coordinar la labor de los distintos Departamentos. Institu

tos y Centros, unl~cando criterios y nonnas, especialmente al
aprobar sus respectivos reglamentos.

e) Determinar la eventual agrupación dé Areas de conoci
miento. confonne a lo dispuesto en el artículo 5.1 del Real Decreto
]360/1984, de 12 de diciembre, sobre Departamentos Universita-
rios. .

f) Conocer y orienlar fa acción de los distintos Servicios y
Secretariados. .

g),Velar por el cumplimiento de los fines de los Colegios
Mayores y de las medios asistenciales. . -

h) Autorizar la adscripción de Proles<>r$ a un Departamento.
i) Informar y adoptar acuerdos sobre las plantillas de Profeso

res y del Personal de Administración y Servicios y. en particular,
fijar los criterias para la contrataeión de Profesores Asociados,

_Profesores Eméritos, Profesores Visitantes, Investigadotes y Ayu-
dantes

j) 1nformar del destino de las p1llzu. vacantes conforme a lo
dispuesto en el artículo 39.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

k) Autorizar los contratos Que los Departamentos, Centros e
Institutos o su Profesorado pueda establecer con entidades públicas
o privadas, o con personas fisicas.

\) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de
todos los miembros de la comunidad universitaria.

11) Elegir a los representantes de la Universidad en el Consejo
SociaL procurando la adecuada representación de los distintos
sectores de la comunidad universitaria.

ro) Designar, para su nombramiento por el Rector, a pre
puesta de los Departamentos interesados los. miembros de las
Comisiones a Que se refieren los articulas 35 y siguientes de la ley
de Reforma Universitaria.

n) Proppner al Consejo Social el presupuesto y la programa·
ción plurianual de la Universidad.

ñ) Acordar las transferencias de créditos previstas en el
articulo 55.2 de la Ley de Reforma Universitaria.

o) Iñformar los convenios tendentes a creación o participa
ción en la constitución de sociedades mercantiles o mixtas, en los
términos resulados por la legislación que constituyen las bases de
las Administraciones públicas a efectos del articulo 149.1.18 de la
Constitución, dirigida! a la mejor administración de los bienes y
derechos de la Univenidad y favorecer la gestión de sus servicios
<> el desarrollo de la investigación.

p) Acordarla concesión de bonores y proponer al Claustro de
Doctores el nombramiento de doctores «honoris caU58* y

q) Cuantas wmpetencias puedan atribuirle las leyes o los
presentes estatutos.

SECCiÓN 2.a DE LAS JUNTAS DE FACULTAD ~ EscUEL~

Art. 74. ¡.as Juntas de Facultad o Escuela son los órganos
'Colegiados representativos de dichos Centros. .

Arto 75. 1. Las Juntas de Facultad o Escuela, presididas por
el Decano o Director del Centro,o por el Vicedecano o Subdirector"
en quien delegue, tendrán la siguiente ComPQsición:

a) El Decano o Director del Centro.
b) , Los Vicedecanos o Subdirectores y el Secretario.
c) Todos los Catedráticos y Profesores Titulares de Centro.

que representarán numéricamente el 60 por 100 del total de sus
componentes.

d) Una representa<;j.ón del Profesorado Ex.traordinario. de los
Investigadores y de los Ayudantes, que equivaldrá al 10 por 100 del
total. '

e) Una representación de los alumnos. que supondrá el 25 por
100 del total; en el caso de las Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores una octava' parte estará reservada para alumnos del
tercer ciclo y

O Una representación del Personal de Administración y Servi·
cios equivalente al S por 100 d~l total.

2. La elección de los sectores representados en la Junta de
Facultad o Escuela será objeto de regulación especifica por el
Reglamento de la Universidad y el PTopio del Centro.

3. La duración de la representaCión de Los sectores comprendi·
dos en los apartados d) y 1) será de ,dos años, y la del e) de un año.

4. Si a 10 largo del curso académico se produjese modificación
en el número de miembros del apartado e), se corregirán oportuna
mente los de los d), e) y O, a fin de preservar en todo momento el
nivel de representación atribuido a cada sector, y en la forma Que
regule el Reglamento del Centro' respectivo. En todo caso, se
deberan completar las vacantes Que se produzcan en Los apartados
d), e) y 1).

Art. 76. l. Las Juntas de Facultad'O Escuela funcionarán en
Pleno o en ComisioneS. Los acuerdos adoptados en las Comisiones
correspondientes tendrán carácter decisorio cuando la Junta de la
Facultad o Escuela así lo decida expresamente. En este supuesto, las
Comisiones tendrán carácter representativo, conforme a lo
dispuesto en el artículo 4 de la' Ley de Reforma universüaria.

2. Las Juntas-de Facultad o Escuela se reunirán en sesión
ordinaria, como mínimo, una vez al trimestre, yen. sesión
extraordinaria cuando las convoque el Decano o DIrector o sea
solicitado por un tercio de sus miembros.

Art. 77. 1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones,~

constituirán en 105__ Centros, al menos, <los Comisiones; La Comi-
silln de Docencia y la Económica. •

2. La composición de estas Comjsiones, presididas por .eI
Decano o Director o persona en quiea éstos deleguen, será,salvO, lo
dispuesto en el artículo 113, la siguiente: El Secretario del Centro.
un representante de' los Directores de Departamento" un repreSen..
tante de los Catedráticos, un representante ·de.los !'rofe-..
Titulares, un representante de 101 Profesores Extraordinarios;
Investigadores y A.yuda!¡.tes, un represen.tante de los alumnos. 0$\
como un representante del Personar de Adnlinistración y Se{ViciOl
para la Comisión Económica. La represen,tación de cada uno de
estos sectores será elegida por los' miembros correspondientes de .Ia
Junta de Facuhad o·Escuelit. NinllÚl1 mienlbro de la Junta podrá
pertenecer a dos o más Comisiones, excepción l\echa del Decano 9
Director y del Secretal'io. '

l- Cuando la naturaleza de los asuntos asi 10 requiera, el
Decano o Director podrá convocar, con voz pero sin voto. a
cuantas personas estime necesario.

Art. 78. Corresponde a la Junta de Facultad o EscUela en
Pleno:

a) Elaborar el Reglamento de la Facultad o Escuela.
b) Elegir y remover, en su caso, al Decano o Director.
e) Aprobar las propuestas sobre planes de estudio, sistemas de

control y acceso a los distintos ciclos. '
d) Aprobar las directrices generales de la actuación del Centro.
e) Organizar la docencia, especialmente en lo Que concierne a

la distribución y coordinación de los medios personales, materiales.
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f) Proponer· al órpno CO!i¡petepte cuantas medida. estime
oportuna. para el mejor fimciciaimieftlCl del Centro.

s> Informar1a Memoria 8DlIlII 10""'. la labor docente de los
Departamentos y conocer .... proyectos de in..esti¡actón.

11) Proponer e infmmar laDto la crtllci6D, mndilicación y
supresión de Secciones o CenlrDl dependientes de la FocuIlad O
Escuda como los eorrespondientes convenios de adscripción.

i) . Proponer e infonDar la croación, mocIific:aéi6D y supresi6D
de Departamentos.

j) InfoRDIr las propueslaS de contnltaci6nde profesores
Aoociados, Profesores Emáitoo, ProIOoores VISitan....In~
la YAYUdanlri.· . .

. t) ~.... el r.esUjltieilO doICe11tiu. .
IJ· Elevar a la UDta de Gobierno Ias·prop_ de nombra

miento de Docto.... «b0ll0ria causa» previamente aeonIadas por el
Consejo de OepartamenlCl cIirectameitte interesado Y

B) Cuantas competea<:iu puedan atribuirle la. leyes o los
JDlCDtes Estalutos. .

An. 79. El Secretario ele FocuIlad o Escuela. que lo omI
también de la Junta, eS el fedatario de lo. lCIos o acuerdos que en
6la le produzcan y con la! caricter levonlaJá acta de lIS sesiones.

SECCIÓN 3" ~ LOS ComElOS DE DEPARTAMENTO y DE INSTI
Ttn"O UNIVERSITARIO

Art. 80. Los Consejos de Departamento o de Instituto son los
óJ1llnos eolegiados de ordenación y gestión de las aclividades por
ellos realizadas.

Art. 81. 1. Los Consejos de Departamenlo o de Instituto,
presididos por .u Director, tendrán la siguiente composición:

a) El Di"""or, el Subdirector y el Seeretario.
bl Los restantes Profeso.... e Investigadores del Departamento

o Instituto.
e) Dos representantes de los Ayudantes y Becarios de Investi

pción.
d) Una representación estudiantil que eomprenda alumnos de

los cur>os a los que el Departamento o Instituto imparta sus
enseñanzas, hasta Uepr a eompletar el 25 por 100 del total de los
miembros del Consejo de Departamento o Instituto y un alumno
elegido entre los alumnos i:oIaborIldores del Departamento, y

e) Un representante del Personal de Administración y Servi
cios adscrito al Depertamento o Instituto.

2. La elección de los representantes en lo. Consejos de
Departamento o Instituto se hará por los propios sectores interesa
dos dentro de la primera quincena del mes de DOviembre de cada
año, extendiéndose la duración de su repreoentaeión hasta la
siguiente elección.

3. El Consejo de Departamento o Instituto le reUDirá en
período lectivo al menos una vez al Jrimestte. convocado por el
Director o ,a solicitud de un tercio de sus componentes.

4. El Consejo de Departamento o Instituto podrá actuar en
Comisiones cuando su número o la naturaleza de sus actividades
así lo aconseje.

Art. 82. 1. Corresponde al Consejo de Departamento o
Instituto en Pleno:

a) Elaborar su propio Re&Iamento de rélimen interno.
b) Elegir y remover, en su caso, al Director.
e) Aprobar planes5de la docencia e investipción que

deban rea1iza.rse en el ento o Instituto. .
. d)· Programar YCOQ • Ir la labor ~ocente e investigadora que

le desarrolle durante cada cuno.
e) Aprobar 10 memoria anual de sus actividades.

. f) Proponer el nombramiento de Colabo<a<iores Honorilieos.
. s> Promover la conclu&iOtt de contratos con Entidades públi.

cas o privadas para la realización de trabojos científicos, técnicos
o artísticos. .

h) Organizar cursos eJe _ialización o de divuJsáciOn euali·
ficada, seminarios y ciclos de conferencias, dentro de sus áreas de
conocimiento y fomentar la coordinación a tales efectos, con otros
Departamentos de la Comunidad Universitaria.

i) Autorizar la financiación, eon fondos del Departamento o
instituto, de la publicación de trabojos en las eondiciones Que
establezca su Reglamento de ttgimen interno.

j) Proponer e informar la eontratación de personal para
efectuar trabaios temporales o especificas para su autorización, en
su caso por el Rector. .

k) . Aprobar la incOrporación de alumnos y licenciados para
realizar tesinas y tesis doctorales 'que requieran la utilización de
recursos económicos del Departamento o Instituto,

1) Aprobar la memoria económica anual.
IJ) Cuantas competencias puedan atribuirle las Jeyes o los

presentes Estatutos,

2. Además de las seilaladas en el apartado anterior, eorrespon
den al Consejo de Departamento en Pleno las siguientes eompeten·
cias:

a) Proponer la eoDlratación de Profesores AIOciados, Profeso
res Eméritos, Profesores Visitantes, Investiaadores y Ayuclantes y
designar 101 miembros de las Comisiones ae Contratación que le
atribuyan 101_ Pl"I""tes Estatutos.

b) Informar sobre la provisión de vnc:antes, de la creación de
nuevás plazas propias de sus á...... de conocimiento y realizar las
propuestas oportunas.

e) E1aboru; y administrar el presupuesto del Departamento.

CAPITUWV

De los Orpnos Unipersona1es de Gobierno f ae_ntaci6n.

SEcctóN l." DEL REcTo..

Art. 83. El Rector es la máxima autoridad académica de la
Universidad, ostenta la representación de la misma, ejerce su
dirección y eiectJta los acuerdos del Claustro Universitario de la
Junta de Gobierno y del Conoejo Social.

An. 84. l. El Rector sert ele¡ido por el Claustro Universita
rio entre los Catedritieos de Úniversidad que presten servicios en
la misma. Su mandato durar6 cuatro años, siendo reelegible por
una sola vez consecutiva.

2. El Rector podrá ser removido por el Claustro Universitario
a solicitud de un tercio de sus miembros, mediante voto de censura
constructivo adoptado por moyorla absoluta. A lo largo del curso
acadl1nico sólo podrá hacerse uso una vez del voto de censum.

3. El Rector, si osi lo decide, quedará dispensado del ejercicio
total o parcial de sus funciones docentes.

4. Al acabar su mandato, el Rector pudrt .... dispensado, a
petición propia, del ejercicio de sus tareas docentes e investigado·
ras, por un plazo máximo de seis meses, con derecho a percibir
todos sus haberes como catedrático, para actualizar sus conoci
mientos.

5. El Rector deberá informar sobre cualquier aspecto de su
gestión y de la de su equipo, cuando asi lo requieran el Claustro,
la Junta de Gobierno o el Consejo Social.

An. 85. El Rector tiene las si¡uienteseompeieneias:

-a) Presidir todos los octos de la Universidad. salvo lo
dispuesto en la legislación sobre h~res y piecedendas,

b) Suscribir convenios y contratos en DOmbre de la Universi
dad.

e) Velar por el cumplimiento de la lesaJidad en todas las
lCIUlCiones de la Universidad.

d) Represenur administrativa y judicialmente a -la Universi
dad en toda e.... de lCIOI Y ·negoclos ju'rídicos.

e) Expedir títulos y diplomas.
f) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de Ja Univer

sidad y el ejercicio de las funciones atribuidas a los distintos
ÓJ1llDOS de gobierno.

g) Nombrar a los titulares electos para los distintos cargos
académicos. .

h) Nombrar y destituir.. los titulares de cargo. academieos de
libre desisnación.

i) Nombrar a los vocales del Consejo Social.
j) Convocar los eoncursos l' oposiciones para la provisión de

plazas vacantes del Profesorado y e1e1 Personal de Administración
y Servicios, respectivamente.

k) Nombrar al Profesorado y demás personal al servicio de la
Universidad .

1) Ejercer la jefiltura superior de todo el personal universitario
y adOPtar de conformidad eon la lqiaIación vi&ente las decisiones
relativas al ~men disciplinario. .

ll) Autonzar el psto y ordenar los pagos en ejecución del
presupuesto. .

m) Autorizar los actos extraordinarios que vayan a ceJebrarse
dentro del recinto universitario y

n) Cuantas puedan atribuirJe las leyes o los¡iresentes Estatutos
y, en particular, aquellas que, correspondiendo a la Universidad, no
hayan sido expresamente reconocidas a otros órganos.

SECCIÓN 2.a DE LOS VICERRECTORES, DEL SECRETARIO
GENERAL Y DEL GERENTE

Art 86. 1. Los Vicerrectores son los responsables de la
gestión de las diversas áreas universitariu, cuya dirección inme
diata ostentan por delegación del Rector y bajo la .upervisión de
éste.
, 2. En caso de ausencia., incapacidad o vacante, el Rector será

sustituido ~r el Vicerrector que designe li Junta de Gobierno de
la UniVersidad En ningún caso esta situación podrá prolongarse

~ más de seis meses consecutivos.
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3. Los Vicerrectores serán nombrados por el Rector entre
Catedráticos o Profesores Titulares.

4. El número de Vicerrectores no podrá exceder de seis. .
S. En casosjustificados, los Vicerrectores podran ser dispensa

dos total o paraalmente de sus funciones docentes. por el Rector.
Art. 87. l. El Secretario general, que auxilia al Rector en las

tareas de organización y régimen académico, será el fedatario de los
actosJ acuerdos de los órganos colegiados de la Universidad en los
que figure como tal y con es~ carácter levantará aeta de las
sesiones.

2. El Secretario general cuidará de la formación y custodia de
los libros de aetas de los OauslrOS, Patronato, Junta de Gobierno
y tomas de posesión; se encarganl de la compilación de las órdenes
e instrucciones del Rectorado y de librar las certificaciones de los
actos y acuerdos documentados o de aquellos que presencie en Su
condición de fedatario.

3. El Secretario general será nombrado por el Rector entre el
Profesorado ordinario en activo de la Univenidad.

4. A petición propia, el Secretario general. será dispensado
totalmente de las tareas docentes.

S.' El Secretario general podrá proponer al Rector el nombra
miento de un Vicesecretario general

Art. 88. l. Al Gerente corresponde la gestión de los Servicios
Administrativos y Económicos de la Universidad. bajo la dirección.
del Rector o del Vicerrector en quien éste deleaue y la supervisión·
de la Junta de Gobierno.

2.' El Gerente será designado por el Rector, oido. el Consejo
Social, entre personas que posean titulación s~perior.

3. El cargo de Gerente exiJo dedicación 'l. tiempo completo,
siendo incompatible con el ejercicio de .fuñciones docentes o
investigadoras. . .

4. En caso de ausencia. incapacidad transitoria o vacante, el
Gerente será sustituido en sus funciones por el Vicegerente.

SECCIÓN 3.a DE LOS DECANOS DE F ACULTAD Y DIRECTOREs DE
ESCUELAS

Art. 89. Los Decanos y Directores son los órganos unipersona
les de Gobierno que ,ostentan, respectivamente, la representación
de las Facultades o Escuelas.

Art. 90. l. Los Decanos o Directores serán elegidos, por
mayoría absoluta, por la Junta de Facultad o ,Escuela entre los
Catedráticos o Profesores. Titulares Que presten sus servicios en el
Centro y nombrados por el Rector.

2. El mandato de los Decanos o Directores tendrá una
duración de tres años, pudiendo ser reelegidos por una sóla vez
consecutiva.

3. Los Decanos y Directores podrán ser-removidos a solicitud
de un tercio de los componentes de la Junta de Facultad o Escuela
mediante voto de censura constructivo por mayoría absoluta de sus
miembros. A 10 largo del curso académico sólo podrá hacerse uso
una vez del voto de censura.

4. A petición propia, los Decanos y Directores podran ser
eximidos parcialmente de sus tareas docentes por el Rector, oída la
Junta de Gobierno.

Artículo 91. 1. Para el mejor desempeño de sus funciones,
los Decanos o Directores contarán con el auxilio de los Vicedeea
nos o Subdirectores y del Secretario de Centro. Los Vicedecanos o
Subdirectores .que na~exce~ de tres, serán designados
entre los Profesores ordinarios en aeuvo del Centro. .

2. En caso de- ausencia, incapacidad o vacajue, el Decano o
Director será sustituido por el ViCedeamo o Subdirector más
antiguo en el e:ara:o, y en su defecto; por el más- antiguo en la
L-Tniversidad española. En ningun caso esta situación podrá prolon
garse durante más de seis meses tonsccutivos. ..

Art. 92. El Decano o Director tiene las competencias siauien
tes:

a) Dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades de la
Facultad o Escuela. .

b) Velar por el cumplimiento de las disposiCiones aplicables a
. las Facultades o Escuelas y, en pm;ticular,las concernientes al buen

funcionamiento de los servicios y al mantenimiento de la disciplina
académica;

c) Convocar·y presidir las Juntas de Facultad o Escuela y
ejecutar sus acuerdos. .- , .

d) Proponer al Rector el nombramiento y cese de los Vicede
canos o Subdirectores y del Secretario del Centro.

e) Cuantas puedan atribuirle las leyes o los presentes Estatu
tos, y, en particular, aquellas que, correspondiendo a la Facultad o
Escuela, no hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos.

SECCIÓN 4. a DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO y DE
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS

Art. 93. Los Directores de Departamento o Instituto son los
órganos unipersonales Que ostentan la representación de sus

Centros respectivos y diriJenlas actividades docentes e investiga
doras propIaS de los mISmos, de acuerdo con las directrices
emanaMs del Consejo de Departamento o Instituto.

Art. 94. l. Los Dirl:ctores de Departamento o Instituto serán.
elegidos por mayoría absoluta, respectivamente, por los Consejos
de Departamento o Instituto entre los Catedráticos pertenecientes
al mismo y, de no baber candidato de esta ca~ria, o de no
obtener nio.gunn de ellos el número de votos exi¡¡dos, entre los
Profesores Titulares. Su nombramiento se gará por el Rector.

2. El mandato de los DirectOres de DePartamento o Instituto
tendJt una durl\Ción de cuatro años, siendo posible Ia: reelección.

3. Los Directores de Departamento o Instituto podrán ser
removidos por el Conseja de Departamento o Instituto a soliCitud
de un tercio de sus miembros, mediante vOIo <le censura construc
tivo por mayorili absoluta. A lo Iarao del curso académico sólo
podrá hacerse uso unavez del voto de censura.

4. Para el mejor desempeño de sus timciones, los DirectoreS
contarán con el auxilio del Subdireclor y del Secretario del'
Departamento o Instituto. El Secretario lo serA' también del
Consejo y, con tal carácter, levantará aeta.de los acuerdos adopta
dos.

.ArL 9S. Corresponde a los 'Directores de Departamento o
Instituto las siguientes competencias:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del Departa
mento o Instituto, de acuerdo con las directrices emanadas del
Consejo de Departamento o Instituto. -

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento o Insti-
tuto y ejecutar sus acuerdos. . '

c) Presentar al Consejo de Departamento o Instituto la Memo
ria anual de actividades.

d) Suscribir contratos en nombre del Departamento o Insti
tuto.
. e) Ejercer la jetiltura inmediata del personal contratado y de
Administración y Servicios adscrito al Departamento o Instituto.

t) Nombrar y destituir al Subdirector y al Secretario del
Departamento o Instituto r

g) Cuantas puedan atnbuirleslasleyes o los presentes Estatu
tos y, en particular, aquéllas que, correspondiendo al Departa.
mento o Instituto, DO hayan sido expresamente atribuidas a otros
órganos..

SeCCIóN S.- DEL DEFENSOR DEL UNIVEIlSITARIO

Art. 96. Se crea la figura del Defensor del universitario, ó~o
unipersonal permanente dentro de la estructura de la Universidad,
cuya misión es velar por la defellSll de los derechos de todos los
miembros de la comunidad universitaria y por el cumplimiento de
lo dispoesto en estos EstaMOS. De5empejla sus funciones con
autonomía y según su recto criterio.

Art. 97. l. El Defensor del universitario será elegido por el
Oaustro Universitario entre personas de conocido prestigio univer
sitario con capacidad para desempeñar el cargo.

2. El Defensor del universitario deberá ser ele¡ido por los
votos de, al menos, dos tercios de los miembros del Claustro. Podrá
ser removido del cargo, a propuesta de un tercio de los claustrales,
con la misma proporción de· votos con que fue elegido.

3. El mandato del Defensor universitario tendrá una duración
de cuatro años, pudiendo ser reelegido. .

4. A petición propia, el Defensor del universitario será dispen
sado total o parcia1mente del ejen:icio de sus funciones docentes,
caso de .que existieran.

. Art. 98: \; UIl res\amento orgánico, aprobado por el Claus
tro a propuesta de una comisió¡(nombrada al efecto, regulará las
atribuciones del Defensor del univenitario y los medios materiales
con los que habrá de contar. Esta comisión, que deberá estar
formada por miembl'os de los distintoll sectores del Claustro en la
misma proporción en la que están distribuidos en éste, canalizart,
~simismo, las propuestas de presentación de candidatos para' el
primer mandal'O. .. . .

2. El Defensor del universitario podrá asistir a las juntas de
cualquier órgano de la Universidad con voz y sin voto.

Art. 99. El Defensor del universitario presen~ al Consejo
'Social una memoria de sus actuaciones; una copia de la memorif
será enviada al Oaustro.Universitario y de ello se leerá un extracto
en la última sesión del curso lectivo. . .

Art. 100. l. El Defensor del universitario estará auxiliado
por un Adjunto en quien podrá delegar sus .funciones y le sustituirá
temporalmente en los casos previstos. en su Reglamento orgánico.

2. El Defensor del universitario tieoe competencia exclusiva
para nombrar y destituir al Adjunto. . .

Art. 1Ol. 1. La condición de Defensor del universitario es
incompatible con las dé:

a) Rector, Vicerrector, Secretario general, Vicesecretario,
Gerente y demás miembrns del Equipo Rectoral y de Ia- Junta de
Gobierno de la Universidad.
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b) 0ecaD0 o Director, !\1icedecanoo Subdirector y Secretario
de Centro. . . .

c) Director y!ecretario de ~IO y.de Jnstituto.
d) Miembro de cualQuier ..;-nti"~;¡;iaUllÍversidad.
e) Vials=nte, Jefe de Servicio,'de SeccI6n Y de ""ll"ciodo,

. '. 2. . Todo ello sin ~iciode la renuncia tempo~ y vjlluntaria
a Jos <:argos causa de la Incompatibilidad en el CljSO de ser elegido
Defensor del universitario.

'TITULO IV

De las ftmclo~ de la UlliYersilWl ..
.AIt. 102. , La illlÍvenidodde Salamanca, raponsable de 10

UlIdici6n <locente, cultural f cieDlllica f .....sciente de la necesidod
cié proyectar su' berencia biIttlri<a bacía el futuro, reafinna como
ftmciones búicas de su quehacer el estudio, la doc:encia, la
:=6ny\a.difilsi6n de la cultwa, en el marco cié las miliOlleS

. a la Univenidod por·la'lc¡isIlK:i6b vi&ente.· ,

OAPITULO PRIMERO

Del eotodIo

Art. 103. La Universidad de Salamanca adopta como :princi
Pio inspirador de su orpnizaci6n docente, la flexibilidad de Jos
curricula académicos, como principio inspirador de su orpniza
ci6n, de modo que, de forma individualizada, los estudiantes
puedan cursar las materias y disciplinas de su elecci6n. sin peljuicio .
de las directrices generales establecidas en los Planes' de Estudio
que conducen al otorgamiento de Títulos homologados por el
Estado.

Art. 104. La Universidad de Salamanca se compromete a
estudiar la elaboraci6n de un sistema alternativo de financiaci6n
que permita una reducción de las tasas académicas y una mejora
de la calidad asistencial de los Centros. . .

Art. 105. l. Los estudios OI'denados a la obtención de títulos
bomologados por el Estado serán estnlcturados como máximo en
tres ciclos. Los correspondientes Planes de Estudio dllterminarán
las materias y disciplinas que el estudiante deberá aprobar. La
superaci6ndet Primer Ciclo dará derecho, en su caso, a obtener el
Título de Diplomado, Ingeniero Técnico o ArquiteetoTécnico y,
cuando asi lo prevea el Plan de Estudios, al acceso directo a los
estudios del Segundo'Ocio. La superaci6n del Segundo Ciclo ,dará
derecho a la obtenci6n del Titulo de Ucenciado, Ingeniero o
Arquitecto y al accesO, previa obtenci6n de la licenciatura, a los
estudios del Tercer Ciclo. Los estudios del Tercer Ocio comprende
rán, al menos, los correspondientes cunos de Doctorado, y la
presentación de una tesis doctoral, cuya aprobación dará derecho
a obtener el Titulo de Doctor. .

2. Los títulos a los que hace referencia el apartado anterior .
serán expedidos por el Rector.de la Universidad en nombre del
Rey.

Art. 106. 1. Corresponde a la Junta de Facultad, Escuela u
otros Centros la elaboraci6n de los Planes de Estudio de su
competencia y a la Junta de Gobierno la aprobación de los mismos,
si procede. ' ..

2. Corresponde al Consejo de Departamento la actualizaci6n
y organización de las materias de estudio de sus respectivas áreas
de conocimiento, velando. en todo caso, por su pennanente
adaptaci6n a las exi$encias de la ciencia moderna y de las
demandas sociales.

3. Las JoolIIS de los Centros orpnizarán en su conjunlO las
enseñanzas implirtidas,aségurando tanto la actualizada formaci6n
de los ~rofesionales competentes que la sociedad reclama como la
formacl6n de hombres cultos que la donencia universitaria entraña.

.4. Los PJanes de Estudio COIlIprenderán, en la medida en que
asilo peimitatt las cIin>ctñ<zS aeneraIes a que le refiere el artículo
28.1 de la Ley de Refol1Da UniversitaJ1a, un conjunlO razonable
mente completo y,. coherente de asipaturas; un8s de carácter
obligarorio ,y otras, hasta un 2S por lOO del total, OPcionales, '1ue
el &fumno podrá cursar ...~ las ofrecidas por los DePartan1entos
del mismo-Centro o de otros de la~aUnivenidad, atendiendo
en su selección a la trascendencia'Que Uentn lOs estudios interdisci..
plinarios en el perfeccionamiento científico, técnico y cultural de la
sociedad. .

Art. 107. 1. A fin de que los alumnos puedan rehacer su
currriculum yevitar el fracaso escolar, se facilitaré la convalidación
entre disciphnas de la misma área de conocimiento y del mismo
nivel académico que el estudiante haya superado en otra Facultad
o Centro de la Univenidad de Salamanca.

2. El Rector nombrará una o varias Comisiones de Copvalida.
ción, presididas por él mismo o por el Vicerrector en quien delegue,
que se eIlCl.lJll1Í:n de establecer las nonnas sobre convalidación de
estudiosreahzados, tanto en la propia Universidad como en otras

nacionales o·~traDjmu, de acuerdo con .los criterios generales
e.utblecidos por el Consejo de Universidades. '.

Art. 108. ' 1. ' La Junta de Gobierno. a propuesta de las
Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos u otros Centros,
establecerá los pr<JlP'U!UlSo contenidos, actívidades y duraci6n de
los estudios encaminados a la obtenci6n de Titulosno homologa
dos por el Estado.

2. La Universidad de Salamanca prestará panicular atención
a las enseíllmZas de especializaci6n profesional. AsimDmo 'poten
ciaré los Cursos de Lengua y Cultura españolas existentes e
implantará, si le estima n.ecesario, otros nuevos.

. 3; Coo la finalidad de ateítder las demandas de_duados
de otros países y eopec:iaImente iberoamericanO<, la' Utliversidad
podri crear el Grado de Maestro Diplomado, a propDesta de I.s
respectivas Facultades o. Escuelas. Para inscribirse en los estudios

, de este ara<\O, la Universidad evaluará el nivel de las enseñanzas
llItrSIIdas previamente. La obtenei6n del Grado de Maestro exigiril
cursar en la Univenidad laS enSeñanzas que en cada caso se

,eSia~ " cutminará onn ,la presentaci6n de UD trabajo de
investipción. •

4. La Junta de Gobierno procurará que los estudioi ordenados
al ot~ento de ntnlos .... homologados por 'el Estado sean
especialmente dirigidos aja formación de JXl'IITllduad~y, en todo
caso, velará por el presti¡io de tales titulaciones, cuya validez·seril
la que las leyes les reconozcan,

S. Los Titulos 8 los que ·se hace referencia en el presente
articulo serán expedidos por el Rector en nombre de la Universi-
<!fd de Salamanca:' ,

An. 109. l. Las propuestas de creación de nuevos estudios.
o de supresión de los existentes, pueden partir de los Departamen·
t06, Centros o Junta de Gobierno. que, en todo caso, será quien
deterininesuprocedencia, oídos todos los Departamentos y Cen
tros afectados y quien elevará. adjuntando una memoria justifica
tiva de su conveniencia, la solicitud al Consejo Social para su
aprobación. .

2. La Comisi6n de Docencia de la Universidad propondrá l.
introducción de nuevos estudios de carácter interdisciplinario,
especialmente orientados a la fonnación de posgrad,uados.

CAPITULO II

De la docencia

Art. 110, De confonnidad con las directJ'Íces a que se refiere
el articulo 28.1 de la Ley de Refonna Universitari•• el procedi
miento para la obtención del Grado de Licenciado y sus modalida
des se regulará en el Reglamento de la Universidad. ajustándose a
criterios homogéneos para todos los Centros. Se promoverá la
modalidad de presentación de una Memoria de Licenciatura, o
Tesina, sobre una investisaci6n original. realizada blIio la dirección
de un Doctor adscrito a un Departamento o a un Instituto de la
Univenidad de Salamanca. En cualquier caso, la Licenciatura con
Grado no será necesaria para el acceso a los esbJdios del Tercer
Ciclo.

Art. 111. El Realamento dela 14niversidad regulará el procedi
miento p8ra obtener el Titulo de DoCtor, de acuerdo con el artículo
31 de la Ley de Reforma Universitaria y con arreglo a Jos criterios
que para su obtenci6n aprobare el Gobierno a propuesta del
Consejo de Universidades.

Art. 112. 1. La donencia de la Universidad tenderá a l.
formación integral "y critica de sus miembros.

2. La Universidad velará por la formaci6n personal y humana
de todos sus integrantes, procurando aportar los métodos, técnicas
y conocimientos más adecuados para una mejor enseñanza, respe·
tando la libertad de conciencia y el libre desarrollo <fe la personali-
dad. . . '
. Art. IU. l.' La ~isi6D de Docencia de la Universidad de
Salamanca le encarpri,' del seplimiento y or.tfeccionamiento de las
directrices docentes establecidas en sus Planos de Estudio. .

2. ,En cada Centro le creará una Col11isi6nde Docencia de
carácter pennanente en la que participari.n profesores y alumnos,
que entre~otras funciones tendrá las siguientes: ,

'11) Colaborar con los Departamentos en la elaboración de
programas de enseñanza y proyectos docentes· coordinados de
modo que se eviten repeticiones. .

b) Coordinar la publicaci6n y.difusi6n de los prosramas de las
distintas disciplinas.

c) Coordinar las actividades docentes de los Departamentos
en lo referente al desarrollo armónico del Plan de Estudios,
corrigiendo desequilibrios y adecuando aquél al calendario escolar.

d) Promover los métodos y técnicas de enseñanza que creen
las condiciones adecuadas para lograr el éxito escolar.

, el -Coordinar con I~ Departamentos la distribución de evalua
ciones a lo lar¡o del curso, recogiendo las sugerencias de los
alumnos y trasladándolas a los Departamentos afectados:
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1) Aaesorar a los Departamentos ellla elección y aplicación de
los sistemas de evaluación más apropiados, velando por la adecua
ción entre dichas evaluaciones y los objetivos programaclo$ en cada
disciplina. ,

8) Seguir el rendimieilto del alumno para prevenir el fracaso
académico, y establecer un sistema de tutorías, en colaboración COD
los Depanamentos, a fin de orientar al alumllO en el conjunto de
sus estudios.

3. En esta comisión los alumnos estaráll reprel"ntados en una
no inferior al 3S por 100 del total.

4. Las funciollOS de la Cqmisión de Docencia de cada Centro
se llevarán a cabo en colaboración con los diferentes Depanamen
tos UD1vem.tanOS competentes en el irea educativa, con el Instituto
Universitarin de Ciencias de la Educación y con el Servicio de
Recurso. Audiovisuales. "

S. Los Reglamentos de la Universidad y del Centro respectivo
regularán la composición de las Comisiones de Docencia de la
Universidad y de los CentroL

Art. 114. La plena capacidad _te noconocida en la Ley de
Reforma Universitaria a los Catedráticos y Profesores TitulaIes de
Universidad y de'Escuelas Universitarios _tiza el derecho de
impartir doceacia, blIjo los principios de libertad e igualdad, en
materias y disciplinaa de la propia _. de conocimiento en los
Centros de la Universidad de Salsmanca y en el marco de una
programación depanamental.

Art. 11 S. Las obligaciones docentes de cada Profesor serán
fijadas, de ocuerdn con la Ley Y el articulo'l SI de los presentes
Estatutos, por el Consejo de Departamento, fomentando eltrahajl>
en equipo, con criterios equitativos que favorezcan la formacian
continuada 'J la promoción del profesorado y de ocuerdo con 1..
normas de funcionamiento interno que, en su caso. se establezcan.

Art. 116. Antes de terminar cada curso IIClIdmIico los ~per
tamentos deberán presentar s la Comisión de Docencia del Centro
los programas o proyecto. docentes de sus profesores.

Art. 117. Los Consejos de Departamento establecerán un
sistema de Tutorlas que habrá de ser aprobado por la Comisión de
Docencia de cada Centro, dirigido a onentar al alumno tanto en el
conjunto de sus estudios como en cada disciplina. que curse.

Art. 118. La Comisión de Docencia de cada Centro, en
colaboración con el Instituto Universitario de Ciencias de la
Educación, desarrollará programas de actualización pedagógica ~el
profesorado. En los Centros en los que se- formen futuros profeSIO
nales de la enseñaIlZa se establecerán programas de orientación
didáctica dirigidos a ésto..

Art. 119. La Universidad de Salamanca promoverá la crea
ción de un servicio docente central, bl\io la dirección de un
Vicerrectorado y en oonexión con el Instituto Universitario de
Ciencia. de la Educación, a fin de proporcionar medios materiales
e infraestructura pera que 1.. comistOnes de Docencia de cada
Centro cumplan IUS ñmciones. Especial atención se prestará a este
respecto, a la renovación continuada de la enseilan2a mediante la
difusión de nuevas tecnologías que favorezcan la modernización de
las actividades docentes.

An. 120. La Universidad,de Salamanca reconoce el derecho
de los profesores al Año Sabélico como forma de octua1ización en
la investigación y la docencia de sus profesores pet"!11anentes. El
Reglamento de la Universidad articulari el procedimiento para su
concesión.

CAPITULO 111

De la IaftStIpd6D

An. 121. ta UniversidaddeSa~promoverá, comollOO
de los principios básicos de su actividad. la formación de ¡nves.
dores y la creación de ciencia.'La investigación se configurará
institucionalmente como medio de aetuaIi2:ar 111 docencia y como
forma de cotlse8Uir el desarrollo cientifico, cuItura1 y económico de
la sociedad, potenciando especialmente los medios y recurso. de su
entorno. .

An. 122. Los Departamentos e Útstitutos son, de acuerdo co...
las Secciones 2.' Y4.' del Titulo 11, las unidades básicas en 1.. que
se desarrolla la investigación en la Universidad de Salamanca. Una
parte esencial de la labor investigadora de los Departamentos e
Institutos Universitarios estará. constituida- por la dirección y
realización de tesinas de licenciatura y tesis doctorales.

Art. 123. 1. Vincul.ado al ViceJIectorlldo correspondiente
existiri· un Consejo de Investigación compuesto por Profesores e
Investigadores de amplia experiencia que velará porque se cumplao
los principios anteriormente establecidos.

2. Este Consejo de Investigación estaré constituido por repre
sentantes de los Departamentos e InstitutO! Universitarios. elegi
dos por cada uno de los correspondientes Consejos. El número de
miembros no sed inferior a diez ni superior a veinte. El procedi.

miento de elecciÓn y el funcionamiento de dicho Consejo serán los
que establezca el Reglamento de la UniversidlllJ,

3. La Junta de Gobierno de la Universidacl:"previo informe de
este Consejo, elaborará y aprobará anualmente los programas de
investigación y definirá los planes de 1"!lItica científica, estable
ciendo, en conexión con el Consejo Social, las lineas esenciales de
la actividad investigadora.
. 4.. La Memoria anual de la Un~dad recOJO".1a labor
InvestIgadora de los .Departamentos e Institutos UmversltaI1os.

Art. 124. La plena capacidad investigadora. reconocida en la
Ley de Reforma Universitaria para Catedráticos y Profesores
Titulares de Universidad "1 para Catedrátioos y Profesores Titulares
de Escuelas UniversitarJaa con titulo de Doctor, _tiza el

~ dem:ho y el deber de investipr~ loo, principios de libertad,
igualdad y J!Ublieidad. En consecueDcia, cada profesor podrt eIeair
y realizar libremente IU investigación y la Universidad procurart

, mstitucionalmente aportar los medios pera el desarrollo de dicha
capacidad investipdora y exi¡irt y facilitará la publicación de los
resultados de las iJiveatigaciones. Todo' eUn sin menoseabo de la
adecuada coordinación en los programa. de investigación, las
objetivas limitaciones de los medios que la Universidad pueda
aportar y la prudente reserva en la 'publicación de resultados e
investigaciones- que, por su naturaleZa, deban temporalmente
silenciarsc.

Art. 125. 1. La Universidad de Salamanca promoverá toda
clase de occiones encamioadaa a la obtención de recursos para
investigación, de forma que procure la infraestructura cientifica
que permita tanto la promoetón de los pro¡¡'sores en su carrera
investigadora, como. en el desarrollo cientilico, cultural y econó
mico de la sociedad.

2. La Universidad de Salamanca:
a) Elaborará propamas anuales· y planes plurianuaIes de

investigación a los que dotará de fondos propios.
b) Fomentará la elaboración de proyectoa de investigación por

parte de profesores e investigad,?re.. ,
c) Tomará parte activa en los planes de formación del

personal investiaador mediante la selección de, los candidatos y la
aportación c!c los medios neoesarios y la dirección competente.

d) Procu...... dotar prosramas de becas, bol... de vil\ie y
ayudas personales pera la formación de inves.ores, estancias
del profesorado en otros Centros y cuantas actiVIdades formativa.
se consideren de interés. .

An. 126. Con el fin de conseguir un mejor rendimiento en los
fondos dedicados a la investigación y una mayor racionalización en
la utilización de los mismos, se promoverá la creación y manteni
miento de Servicios Generales y TécniOOl de instrumentación
cientifica, documentación e informática, animalarios, almacenes y
compra de reoctivos, talleres y otro..

Art. 127. 1. Los Departamentos e Institutos Uníversitario..
así como los Profesores e Investigadores adscritos a los mismos,
podrán suscribir convenios y contratos para la realit.ación de
trabajos científicos, técnicos, anisticos o de asesoramiento y
prestación de otros servicios con personas o Entes públicos y
privados. -

2. Los convenios y contratos suscritos por la Universidad, sus
Departamentos e.lnstitutos sólo obli.¡arán a los miembros integran.
tes de los mismos que individualmente los acepten.

3. Los convenios y contratos suseritos a titulo ~cular por
los Profesores. e inVestigadores habrán de ser autorizados por la
Junta de Gobierno. .,'

Art. 128. 1. La titúlaridad de las invenciones patentables
realizadas~r profesores e investigádores corresponde ala Univer
sidad deamanca, siempre que ·pertenezcan al ámbito de sus
funciones _tes e inves!ígadoras.
" 2..El profesor o investigador tendrt el deber de notifil:ar tales
Invenctones en la forma que- se rea1aDien.. y el, derecbn a participar
en un SO por' lOO, al menos, de lOs beneficios :I:~ Universidíjd
o~ de fa explotación o cesión de sus os sobre las,
mVeDC10nes patentadas. . '

3; La Universidad podrt ceder la titnlaridad de las invéncio
nes al aut", de las mismtl5, reservándose una licencia no exclusiva,
mtranstmble y gratuita de explotación y una participación en 1....
beneficiO. en cuantia nn superior al SO por ¡OO. .

4. Cuando el profesor realice una invención, como consecuen
cia de un contrato con un ente privado o público, el contrato deberá
especificar a cuál de las pertea corresponderá la titularidad de la
rntsma.
_ Art. 129. Cuando la cantidad contratada para la realización de

uno de los proyectos de investigación a los que se refiere el articulo
11 de la Ley de Reforma Universitaria. una vez deducidos los
gastos que la ejecución del mismo suponga para la Universidad, sea
positiva, dicha éantidad se distribuirá. en la forma siguiente:

a) El 60 por 100 para retribuir al profesorado que ha partici
pado en el proyecto basta cubrir el limite establecido en la
legislación correspondiente.
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b) Del resto se destinará el 70 por 100 al Departamento
correspondiente y el 30 por 100 a la Universidad.

CAPITULO IV

De la extensl6n universitaria

An. 130. 1. La Extensión Universitaria será junto al Estu~

dio, la Docencia y la Investigación una actividad básica de la
Universidad de Salamanca. En consecuencia, sus órganos de
gobierno proporcionarán medios y estimularán actividades que
aseguren la ,creación, progreso y difusión de la Ciencia. el Arte y la
Cultura en~1 ámbito·de la comunidad universitaria y del.ronjujlto
de la sociedad. . .

2. La UniverSiclad de Salamanca prestará especial atención a
ti! pmyección cultural en los 'ámbitos local y regional en cóordina-
ci6'n oon otras Instituciones- y Organismosr_ _ .
,!'JI: 131.- b 'Córrespoilde,a1 Servmllde Educación Floica y

Qeportes. dependiente 4e1 Viceri'ectorado cori'espondiente, a través
de la Comisión de Culturas y Deporte, la promoción, orgamzación
.y ejecución de las actividades físIcaS y depottivas que con carácter
formativo, recreativo o competitivo se destinen a los miembros de
la comunidad universitaria. Asimismo, corresponde- a dicho Servi·
do la coordinación de las disciplinas relaGionadas con la Educación
Física que se impartan en los Centros de la Universidad de
Salamanca. " .

2. El Reglamento de la Universidadaniculará la estructura
organizativa del Servicio de Educación Fisica y Deportes, cuyo
director será un titulado superior en Educación Física.

Art. 132. l. Los Colegios Mayores, de prestigiosa trad.ición
en esta Universidad. son Centros que promueven la formación
cientifie,.a. cultural. humana y social de los estudiantes. residentes.
'o adscritos aJos mismos, proyectando sus actividades al servicio de
la comunidad universitaria.

2. Los Colegios Mayores y Residencias de profesores y estu·
dian.tes podrán ser creados por la propia Universidad o promovi·
dos por otras Entidades públicas o privadas. de confonnidad con
la legislación general aplicable y estos Estatutos.

3. Su funcionamiento se regirá por el Reglamento de la
Universidad y los Estatutos propios de cada Centrd, que serán
aprobados o modificados por la Junta de Gobierno de la Universi·
dad. a propuesta de los propios Colegios. .

4. El nombramiento del Director de un Colegio :Mayor será
hecho por el Rector. oída la Junta de Gobierno.

5. La actividad y gestión de los Colegios Mayores se realizarán
bajo los principios de racionalidad, eficacia, coordinación y traspa·
rencia presupuestaria..

6. Los Colegios Mayores gozaran de los beneficios y exencio-
nes fiscales de la blniversidad. ..

Art. 133. La Cátedra de Musica «Francisco Salinas», la
Cáledra de Teatro <<.Juan del EnzinID), la Cátedra «Domingo de
Soto». la Cátedra ~Unamuno». la Filmoteca y Viodeoteca. los
CoQTOS y Tunas universitarias, y cuantas unidades de extensión
cultural existan en la Universidad de Salamanca, estarán vincula
das al Vicerrectorado correspondiente a través de la Comisión dc
Cultura y ~one. y se configurarán, de acuerdo con el Regla
mento de la Umversidad, de forma que cumplan eficazmente las
finalidades formativas y de extensión cultural Que se le asígnen.

TITULO V

De la Comunidad universitaria

Art. J34. La Comunidad universitaria de la' Universidad de
Salamanca está fohnada por el Personal Académioo; el Alumnado
y el Penllna¡ de Administración y Servicios. .

Los miembTOs de estos sectores estarán representados en los
órganos de gobierno y gestión de la Universidad. de confonnidad
coo' lo establecido en los preseD~S Estatutos y el Reglamento de la
Uniwersidad.

CAPITULO PRIMERO

Del personal académico

SECCIÓN 1.8 DISPOStCtONES GENERALES

Art. 135. El personal académicó de la Universidad estará
integrado por Profesores, Investigadores y Ayudantes.

Los Profesores pueden ser ordinarios y extraordinarios. Son
ordinarios: Los Catedráticos y Titulares de Uníversidad, y los
Catedráticos 'Y Titulares de Escuelas Universitarias. .

Integran el Profesorado extraordinario: Los Profesores Asocia
dos, 105 Profesores Eméritos y los Profesores' Visitantes.

Art. 136. l. Los funcionarios docentes -de los cuerpos de
Catedrático~ y Profesores Titulares de Universidad y los Catedráti
cos y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias 'Constituyen el

profesorado permanente de la Universidad cuya principal misión
será garantizar el normal desenvolvimiento de las acti\"idades
a"cadémic'3.s.

2. Los Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad
tendrán plena capacidad docente e investigadora. Los Catedrá~icm
y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias tendrán igual.
mente plena capacidad docente y. cuando se hallen en posesión del
título de Doctor. plena capacidad investigadora.

Todos ellos podrán realizar sus funciones a tiempo completo o
parcial. de acuerdo con la opción que el profesor elija y con las
disposiciones legales. Nadie podrá ser obli~ado a pasar de uno a
otro régimen de dedicación sin su, consenumiento, 'i únicamente
cabe variación por cursos academlcos completos.

3. Los Profesores. OrdiDª-rios con Titulo de Doctor podrá!",
impartir docencia en cualquier grado de la enseñanza; tos licencia-
dos, en las EScuelas Uni~itarias. .

Art. 137. 1. Los Profesores Asociados son es~alistas de
RConocida competencia en su.. profesión que; desarrollafIdo su
actividad preferente fuer:a de la Universidad, pueden ier contrata
dos por ésta para enseñar una disciplina o parte de ella. o para
integrarse en algún equipo de investigación. .

2. Los Proiesores Eméritos son Quienes, tras haber prestado
servicios continuados en la Universidad de Salamanca hasta su
jubilación, .pueden ser contratados para proseguir desarrollando
tareas docentes o inveslipdoras.

3. Lo,s Profesores VIsitantes son profesionales o docentes dc
otras Universidades españolas o extranjeras que pueden ser contra
tados para realizar alguna tarea docente, inveStigadora o de
...sesoramlento. .

Art. 138. Los Investigadores son especialistas, COD el grado de
Doctor, en distintas ramas del conocimiento. que tienen principal·
mente responsabilidad de investJ'gación aunque puedan secundaria
mente ejercer tambien funciones docentes. El Reglamento de la
UniversIdad establecerá la retribución correspondiente a los drver·
sos niveles que se prevean. los cauces de contratación y renovación
del contrato, con consideracíón preferente para el personal inwsti
gadar en ella formado, y los requisilOS necesarios para adquirir la
condición de Investigador fijo. Podrán ser adscritos a InSlilUto<, o
Departamentos y su po~ih]e labor 'docente se desarrollará en
m"lerias del tercer ciclo. o en enseñanzas especializadas.

Art. 139. 1. Los Ayudantes de Facultades y Escuelas Técni.
cas Superiores son Grad.uados. licenciados o Doctores. Arqujte(lO~
o lngenieros Superiores QUe. deseando continuar su formaCIón
academica, y reuniendo los requisitos señalados en el artículo 34 de
la Ley de Reforma Universitaria. han sido contratados por la
Universidad para colaborar en tareas ~nseñanza-e investigación.

2. las Escuelas Universitarias podrán contratar como Ayu
dantes. además, a Diplomados. Arquitectos Técnicos o lnge¡,ieros
Técnicos, en los supuestos pre"istos en la legislación vigente y en
el Reglamento de la Universidad. '

SECCiÓN 2.a DE LA PLANTILLA. NOMBRAMIENTO Y COl\'TR.olo,.TA
CJóN DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 140. La Junta de Gobierno de la Universidad,de acuerdo
con el Consejo Social, elaborará a lo largo del ejereicio presupuesta
rio en curso la plantilla del profesorado y del resto del personal
académico en la que se relacionen, debidamente. clasificadas. todas
las plazas 'i su denominación, teniendo en cuenta las necesidades
docentes e investigadoras, los planes de estudio, así como la",
disponibilidades presupuestarias y los derechos adquiridos dc-l
personal permanente que actualmente presta sus servicios en lJ.
Universidad.

An. 141. 1. La p'antilla de personal académico se podr3
modificar anualmente mediante -la creación de nuevas plaza ..
supresión de las Que resulten~vacantes. o cambio de su dt'nomin:~·
ción o categoría. . .

2. Tales modificaciones se harán por acuerdo del COn~f.lC'
Social y teniendo en cuenta los planes de estudio e investigaciC'n.
18 mejora de la calidad de la enseñanza y las posibilidajc<
económicas. En todo caso, se procurará guardar la propórci0n3!"
dad precisa para garantizar la realización de la carrera docente

An. 142. 1. Vacante una plaza de profesor ordinano. e:,
cualquiera de sus cate~orías el Consejo social decidirá. prC\-h"
informe de la Junta de Gobierno de la Universidad y del eon<,c>"
de los Departamentos afectados, si procede o no arnomz3rLl. ~"

.cambiarla de denominación o de categoria.
2. La plaza deberá ser sacada a concurso una vez cumpJ¡j,~ ,,1

lrámite indicado en el párrafo anterior, en un plázo maximo .:k un
año desde el momento en .Que se produtta la vacante.

Art. 143. Los concursos de selección del profesorado ordinario
de la Universidad se regirán por las bases de sus respeeliyas
convocatorias )' se ajustarán a lo establecido en la legislación
vigente y en los presentes Estatutos.

An. 144. J. La Junta de Gobierno de la Universidad decidi
ni en cada caso, previQ informe del Consejo de Departamento al
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que esté adscrita y ,de la Junta del Centro, si la plaza..vacante es
sacada a concurso de méritos entre profesores pen:enecientes al
Cuerpo a que corresponda, o bien a con~urso de acceso: .

2. En la convocatoria del concurso deberá especificarse clara
mente dicho extremo, así COmo· el área de conocimiento a que
pertenece, el Departamento al que se encuentra I41scrita. su
concreta denominación y categorla, las obligaciones docentes y de
investigación que debe cumplir el candidato seleccionado. y les
modelos de instancia y currículum vitae que debenin presentar los
aspIrantes a ella.

3. Se garllntizará, .n todo momento. la igualdad d. condicio
nes de los candidatos y el respeto a lbs principios de mérito y
capacidad de los mismo$. .

Art. 145. 1. La Comisión panl la resolucióll d.1 concuna se
formará y. ·regirá· por lo qUe, sóbre ., particular, ~b1ezcan las
disposiciones vigentes, los presentea Es13tutos y el ReaJamento de
la Univenidad.

2. El nombrllmi.nto de los profeso.... que la Univenidad
puede de5i~ libremente y que foonarán parte de la Comisión
que ha dé resolver el concurso se hará por el Rector a propuesta del
Consejo d. Departam.nto, previo infQrm. favonlble de la 1unta d.l
Centro.

1 En.1 supuesto de que la Comisión haya de juzgar un
concuna a· pla2a de Profesor Titular, ·.1 vocal destgnado por la
Universidad será un miembro de este cuerpo de profesores.

Art. 14Q. Sí las previsiones presupuestarias lo permiten, la
Junta de Gobierno de la Universidad, a petición debidamente
Justificada del Consejo de los Departamentos o Institutos interesa~
dos y. previo informe de la Comisión de. Docencia o Consejo de
Investigación,. podrá autorizar la contratación de Profesores AS04
ciados y Visitantes. El número de los mismos no podrán sobrepasar
nunca el 20 por 100 d. la plantilla d.1 prof.sorado ordinario.

An. 147. El régimen juridico de los Profeso.... Asociados o
Visitantes será regulado en el respectivo contrato. A tal efecto,
deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Su duración.
b) La dedicación del puesto de trabajo, que podrá ser a tiempo

completo o parcial .y .
c) La retribución d.1 calJlO.

An. 148. 1. El nombrllmiento de Profesores Eméritos podrá
ser propuesto por el Consejo de cualquier Departamento con el
informe favorllble de la Junta del Centro donde vaya a prestar sus
servicios. La decisión.de su contratación corresponde a la Junta de
Gobi.rno mediante acuerd,! adoptado por 2/3 de la misma, previo
informe de la Comisión de Docencia o del Consejo d. Investiga
ción.

2.. Es condición parlI que un profesor jubilado pueda ser
contratado como Emérito el que haya prestado continuados serví·
cie,s a la Universidad de Salamanca. posea relevantes méritos y se
encuentre con facultades suficientes para poder sepir prestando su
colaboradón en' tareas docentes,· IDvestigadoras o de asesora·
miento.

3. El contrato será de duración anual, 'renovable, y el mismo
especificará la clase de trllbajo que debe desarrollar, la dedicación
y la retribución que se convenga, atendiendo a criterios de
homogeneidád.

4. Los Profesores Eméritos no podtán d.sempeñar cargos
acaáémicos; y su número no,J)Odrá nunca exce4er del 2 por 100 de
la plantilla del Profesonldo Ordinario de la Universidad.

An. 149;· 1. La contratación d. Ayudantes tendrá lugar
mediante concurso público. debidamente convocado de acuerdo
con las leyes vigentes y las normas e$pecificas y baremos que señale
el Reglam.nto <l. la Universidad. . . ..

2. Podrán ser contratados como Ayudantes de Facultades ()
Escuelas Técnicas Superiorés quienes; habi.ndo. finalizado los
cursos de Doctonldo o estando en posesión del título de Doctor,
deseen continuar su formación académica. En todo caso, .los
candidatos habrán de demostrar, ademá.. al me_ dos años d.
actividad investiaado.- o dllcen.... La duración del contrato será de
dos años prórrosable por.-otros tres a condición de poseer .1 título
de Doctor. La retribucióJi será diferente se¡Ii,n se ¡,osea o no dicha
titulación.

Las Escuelas Universitarias podrin contratar a Doctores, Licen~

ciados, Arquitectos o In¡enieros Superiores, Diplomados, Arquitec~
tos Tecnicos o Ingenieros Técnicos en los supuestos previstos en el
Reglamento d. la Universidad. La dUrllción del contrato será de
dos años renovables por. otros tres. ' ,

3. La selección de los candidatos se hará por una Comisión
nombrada. para cada concurso, en cada Facultad o Escuela. con la
siguiente composición: Como presidente el Rector; o Vicer,rector en
quien delegue. y seis vocales: El Decano o Director del Centro, dos
vocales designados por el Consejo del Departam.nto o Departa
mentos afectados. y tres elegidos mediante sorteo, de los Cuales uno
sera un Catedrático, otro un Profesor Titular y el tercero un

Ayudante o alumno de tercer ciclo de los Departamentos no
afectados y pertenecientes a la Junta de Facultad" Escuela.

Contra su resolución podrán los interesados recurrir ante la
Comisión de Docencia de la Universidad. cuyo fallo podrá ser
recurrido en Alzada ante el Rector, y posteriormente a través de la.
vía Contencioso-Administrativa. Esta misma Comisión resolverá
sobre la renovación o no de los contratos de Ayudantes, a.
propuesta de la Facultad y oido el Consejo de Departamento
afectad.o. .

4. La Universidad de Salamanca dedicará la debida atención
a la formación d. sus Ayudantes,. y a tal .fecto facilitará la
existencia de becas, seminarios especiales sobre mctodqtogía cienti·
fica y didáctica, bolsas de. viaje o permisos parlI poder ampliar
estudios en otros· centros nacionales o extranjeros.

La concesión de licencias Y permisos parlI ampl~ estudiO.
d.berá .star comprendida den1ro.de los limites del contrato
firmado, supondri .1 mpeto de la plaza y ./. ié¡imen económico,
no pudiéndose rea1izar nu.VlUI propuestas parll cubrir las activicllt
des que Jos beneficiarios de aquellos desarroll.n.· . ".

En todo caso, ~ difrute de esta licencia o permiso deberá. ser
autorizado por ./ Consejo de Departamento.

SECCiÓN 3" DE LOS DEIlECHOS y DElERES DEL PERSONAL ACA-
DéMICO. . ~

Art. ISO. 1. El P.rsonal Académico d. la Universidad de
Salamanca tiene reconocidos todos los derechos que le correspon·
dan según la Constitución y las Leyes Generales que sobre el
particular estén vigentes en cada momento. Y de forma particular
los ~guientes:

a) Poder realizar responsablemente su función docente e
.invest~. y .ana valoración objetiva de. su labor asi "como la
posibilIdad de UDa formación permanente o actuatIzada que le
permita mejorar su capacidad para los cometidos que les son
propios de acuerdo con las condiciones de su nombramiento.

b) Participar.n los órganos de gobienro y gestión de la
Univ,ersidad, en los niveles que prevean las 'Leyes, así como
desempeñar-los cargos. comisiones y tribunales: para los que fueren
designados:-

e) Disponer de las instalaciones· y medios adecuados para el
desarrollo de sus funciones, y poder utilizarlas de acuerdo con la~

normas que regulen su funcionamiento. .
d) Asociarse libremente.
e) Recibir los honores, tratamientos, y distinciones propios de

su condició~ categoria o cargo.n Obtener licencias, permisos con arreglo a la normativa
vigente, y c:n particular permisos por asuntos propios, Que podrán
ser concedidos por el R.ector. '

g) Estar debidamente informados de las cuestiones que afectan
a la vida universitaria.

h) Percibir una retribución propia d. su cat.gorla y dedica
ción, de acuerdo· con la legislación general en vigor y la mejor que
especificamtlnle pueda concederle la Universidad.

i) Cuantas ayudas y facilidades pueda establecer la Universi~

.dad en su favor. el de su conyu¡e o el de sus hijos para recibir
educación en SUi centros.y. .

j) A disponer de las instalaciones adecuadas panl el desarrollo
de actividades culturales y deportivas.

2. Al Profesorado Permanente se le reconocen además los
siguientes derechos: ' .

a) Pl.na liberted académica .;, .1 desarrollo d. Sil actividad
docente e- inveStipdora y .. '. -'. .

b) Obtener excedeDclas conam:aIo ala n"3hnativa viaenté, y
.n particular, cada seis años de dedicaciÓD ·a tiem¡xl completo,
benefici..... de una licencia especial, con pIIOno disfrBte de todos los
haberes incluidos ea DÓmina, para realizar dUran1e. un cuno
actividades qne permitan su perfeccionami.nto ea el calDpo
docente o de investisación. Este periodo no es susceptible de
acumulación pero podrá ser fraccionado .n dos partes. En tocio
caso, .1 disfrute de eiIla licencia especial se programará por .1
Consejo del Departam.nto d. man.rlI que nQ se penurbe.1 normal
desarrollo de las actividades dOit"tfuteS' e investigadoras. . !I

An. 151. Son d.be.... de/ Penonal Académico de la Universi-
dad: .

a) Realizar las tareas dQcentes e investigadoras. qu.e se le
asign.n de. acuerdo con ~ ca\e80ria· y puesto de trabaJo.

b) Aceptar y cumphr los Estatutos y Reglam.ntos d. la
Universidad. . ,

c) Poner la debida diligencia en el P<sempeño d. cuantos
cargos o responsabilíd3dcs administrativas o de gestión se le
encomiende.

d) ResPl'lar el Patrimonio de la Universidad y conlnDuir al
buen funcionamiento de los servicios y ;
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e) Observar una conducta acorde con la dignidad de las
funciones que 'tenga encomendadas y el pr:estigio de la Universidad.

Art. 152. l. La evaluación del rendimiento docente y cientí
fico del profesorado se realizará sobre las Memorias que precepti
vamente han de presentar anualmente los Departamentos y que
deberán incluir de forma individualizada la labor realizada por
cada uno de sus miembros.

2. La evaluación se efectuará a los dos años de ingresar como
Profesor en la Universidad de Salamanca. y posteriormente cada
cinco años. Deberá tener en cuenta las aptitudes pedagógicas, la
preparación de las clases, la atención a los alumnos y los proyectos
de investigación, así como las publicaciones realizadas.

3. También se realizará la mencionada evaluación siempre
qué expresamente -$e solicite sobre algún Profesor en panicular por .
los dos tercios de los alumnos de dos cursos seguidos a quienes
!laya impartido docencia. . . . . . .

. 4.. A estos ctOetos, habré \t1Ia ComISIón dI> EvaIuaClon en la
Universidad, presidida por elReclor o pe-:sou en quien delegue y
compuesta por seis Catedráticos, seis .Profesores Titulares, dos'
~yudantes y seis alumnos elegidos en votación secre.ta por el
Oaustro Universitario entre sus miembros por un período de
cuatro años, ex.cepto para los alumnos, que será de dos, debiéndose
c6mpletar anualmente las vacantes que se produzcan.

S. Cuando -la Comisión de Evaluación ~o estime conveniente
deberá solicitar infonnes de la Junta del Centro y de las persqnas
o instituciones que considere oponuno, así como solicitar -del
interesado que presente cuantas alepciones estime procedentes en
defensa de sus derechos; a la VIsta de lo cual la Comisión
propondrá al Rector la resoJución que considere más coveniente.

6. La evaluación se le comunicará. en forma, al interesado e
implicará, si es negativa-, la CJbligatoriedad de una nueva evaluaci,ón
en el curso siguiente. Si resultase igualmente negativa se le
apercibirá por escrito. Tres evaluaciones negativas consecutivas
darán lugar a la apenura de expediente académico.

CAPITUW II

Del alumnado universitario

Art. 153. 1. Son estudiantes de la Universidad de Salamanca
todas aquellas personas que, matriculadas en sus Centros docentes
cursen los planes oficiales de estudio en cualquiera de sus tres
ciclos.

2. También son estudiantes de la Universidad de Salamanca
aquellas personas matriculadas en sus Centros docentes para
realizar estudios no contemplados en el punto 1 de este artículo.
Poseerán el status Que en su caso se establezca y se regirán por la
legislación general y la específica de la Universidad.

Art. 154. l. Tendrán derecho a matricularse quienes se
encuentren en posesión de la adecuada titulación o de los estudios
que legalmente les capaciten para eUo, de acuerdo con la legislación
gtneral y la específica de la Universidad.

2. La Universidad de Salamanca conforme a lo establecido en
el artículo 26 de le Lev de Reforma Universitaria, deberá, en
cuanto lo permita la legislación, y en el mes de julio de cada año,
dar a conocer públicamente las plazas disponibles en cada Centro,
y los plazos y procedimientos para solicitarlas.

3. Podrá establecerse, previa la autorización correspondiente,
un sistema de selección que será oportunamente reglamentado y erl
el que se incluirán como criterios el historial ~émico del
aspirante y cualquier otro que se juzgue oportuno con el fin de
garantizar la cabdad académica del alumno. y la eficacia de las
enseñanzas que se impartan en la Universidad.

. Art. 155. 1. Sin perjuicio de lo que al respecto dispongan las
nOfmas disciplinarias qDe se aprueben y lo que se estab!ece en ~I
número siguiente, la condición de alumno se pierde por I~cumph.
miento de algún requisito de matriculación o por sanción Impuesta
'como consecuencia de la comisión de falta ~ve, tras el oportuno
expediente incoado a instancia de la ComIsión d~ Docencia del
Centro.

2. El Consejo Social establecerá, previo informe del Consejo
de Universidades, yde 1#l Junta de Gobierno, las normas que
regulen la permanencia en la Universidad de aquellos estudiant~s

que no superen las pruebas correspondientes en Jos plazos deternll
nados, de acu.erdo con las características de los respectivos estu
dios.

A.rt. 156. 1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca
tienen los derechos y deberes que le reconozcan las leyes generales,
y en particular los siguientes:

2. Son -derechos de los estudiantes de laUn'iversidad de
Salamanca: .

a) Disponer de instalaciones adecuadas para el normal des
arrollo de sus estudios y actividades-culturales y deportIvas.

b) Asistir a clases y participar en los Seminarios, así como ser
orientados y a~istidos en su formación mediante un sistema de
tutorías.

e) Recibir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes
a la especialidad elegida., y aquellas otras Que puedan servirles de
cemplemento adecuado a su formación.

d) Conocer con suficiente antelación los criterios generales
sobre· programación de cada disciplina. realización 'Y evaluación de
las pruebas de control de enseñanzas y cualquier tipo de convocato
ria que les afecte.

e) -Recibir una valoración objetiva de Su rendimiento acadé
mico. con posibilidad de solicitar la revisión de la misma ante la
Comisión de Docencia de cada Centro de acuerdo con lo que el
Reglamel'to de la Universidad determine.

1) Presentarse en cada curso académico a las convoca-torias
qué elija, sin que en la medida que lo permitan las disposiciones
que diete el Consejo 59<ial, la no p.....ntación suponga la pérdida
de las mismú; tia elección de convocatoria extraOrdinaria no
-comportad niftlUrti. fonna de discriminación. . .

g) Tomar parte en el control de la enseñanza a través de las
Comisiones de Docencia yde Evaluación de la Universidad y de
sus Centros respectivos tn todo aquello que señalen sobre el
particular los preceptos del Reglamento de la Univ....idad.

h) ,'Beneficiarse de las ayudas y becas que la Universidad
pueda crear para ello, obtener todo tipo de información respecto a
las mismas, así como fonnar pane de los correspondi~ntes jurados
o comisiones que las otorguen.

i) Beneficiarse de las prestaciones de la Seguridad Social. de
conformidad con la legislacióri vigente.

j) Panicipar en los órganos de gobierno y administración dE' la
Umversidad en la forma prevista en los presentes Estatutos y en los
Reglamentos de la Universidad y de los distintos Centros )
Departamentos.

k) Asociarse libremente en el ámbito universitario. elrgir sus
representantes, y ser informados de las. cuestiones de la "'ld~

universitaria que puedan afectarles' el Reglamento de la Universl·
dad establecen! los diversos nIveles de aSOCIaCIón estudiantil. la
posibilidad de utilizar locales universitarios para dichas asociacio-
nes y los medios necesarios para su funci(:mamiento. .

1) Participar en la elaboración de los planes de estudlO y
decidir libremente el propio curriculum de acuerdo con estos
planes._· .

11) EleJir el profesor más conveniente como consecuencia de la
flexibilizaclón de los currícula que garantice la calidad y eficacia de
la enseñanza.

m) Recibir una adecuada información de sus derechos como
estudiantes, así como del funcionamiento general de la Universi·
dad Y

n) Recibir de fonna gratuita los programas de cada asignatura
al formalizar )a matricula.

3. Son deberes de los estudiantes de la .universidad de
Salamanca:

a) Respetar las normas vigentes en los diferentes CE'ntros
Universitarios, así como el patrimonio de la UniverSidad y los
medios instrumentales puestos a su disposición por la misma.

b) Realizar el trabajo intelectual propio de su condición de
universitarios.

e) Cumplir las normas de disciplina académica Que se esta
blezcan en el Reglamento de la Universidad y en las disposiciones
aplicables. .

d) Asumir las responsabilidades inherentes a los puestos
representativos para los que sean elegidos y

e) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria al buen
funcionamiento de la Universidad y al mejoramiento de los
servicios de la misma, así como a la consecución de los fines
propios de la Institución.

Art. 157. La Univer¡idad de Salamanca mantendrá o subven
cionará, según sus posibilidades económicas, servicios asistenciales
que favorezcan las actividades del alumnado, su inserción en la
comunidad universitaria y su proyección profesional.

CAPITULO III

Del personal de Administración ). Se"icios
SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Ano' 158. J. El personal de Administración y Servicios de la
Uni....ersidad de Salamanca está compuesto por funcionarios de la
Universidad, por personal contratado en ré~imen de Derecho
Laboral y por el personal de otras administraCIOnes públicas que,
de acuerdo con la legislación vigente, prestan servicios en la misma.

2. El personal funcionario se regirá por la legislación básica
sobre régimen estatutario del funcionariado, por los presentes
Estatutos y por las normas Que en adelante los desarrollen. El
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personal laboral se regirá por la legislación laboral, por la'
disposiciones de estos ~statutos y por los convenios colectivos.

Art. 159. Corresponden al Rector de la Universidad todas las
compet~ncias que en materia del personal le confieren las legisla·
ciones de la Función Pública y Laboral. pudiendo delegar todas o
partes de sus atribuciones en la materia en favor del Vicerrector del
área correspondiente o del Gerente.

SECCIÓN 2.a DE LA PLANTILLA, ESCALAS. CONTRATACiÓN Y
NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACION y SERVICIOS

Art. 160. 1. La Gerencia de la Universidad, oidos los repro
senta~tes del ~enonal. de A.dministración y-Serv~cios, elaborará la
plantilla orgamca de dicho personal de acuerdo con las necesidades
de la Universidad. Su aprobación corresponde al Consejo Social.

2. Las modificaciones que hayan de realizarse en la plantilla
estar~ sujetas a idénticos req!1isitos y formalidades q~e para su
creanon. S610 podrán ser cubiertas -las plazas que estén dotadas
económicamente por el Consejo Social.

3. Cada persona sólo podrá ocupar una plaza de plantilla y su
actividad es iJI,compatible con el ejercido de la .función docente.

4. Necesariamente habrán de especificarse al hacer la plantilla
los siguientes extremos referidos a las plazas de la misma: Unidad
a la que se adscriben, denominación, titulación exi¡ida para poder
Optar a ellas, dedicación exigida, funciones del titular. nivel
jerárquico y grado de responsabilidad del mismo.

Art. 161. 1. Las escalas propias del Personal de Administra
ción y Servicios de la Universidad de salamanca se estructurarán
de, acuerdo con el nivel de titulación exigido para el ingreso en las
ffilsmas y se equipararán a las existentes en las Administraciones
PUblicas. Como mínimo serán las sigUientes: .

a) Técnicos de Gestión: Licenciado. Arquitecto, Ingeniero o
equivalente. .

b) Facultativos de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos:
Licenciado o equivalente.
. e) Gestión Univenitaria: Diplomado. Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico o equivalente.

d) Ayudantes de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos:
Diplomado o equivalente.

e) Administrativos: Bachiller Superior.o equivalente.
O Escala Auxiliar de Archivos Bibliotecas y Museos: Bachiller

Superior o equivalente.
g) Auxiliar Administrativo: Graduado Escolar o equivalente.
h) Subalterno: Certificado de Escolaridad.

2. Personal Laboral: Deberán "reunir los requisitos exigidos
por la legislación para el acceso a los distintos puestos.

Art. 162. I. Las estructuración administrativa quedará iote·
grada por las siguientes unidades orgánicas: Servicios. Secciones y
Negociados.

2. Los Servicios son unidades a las que corresponde" un
conjunto de competencias <le naturaleza homogénea: Estarán
formados por dos o más secciones.

3. Las Secciones son unidades funcionales cuya competencia
se desarrolla sobre un sector especifico de los Servicios en los que
se integran.

4. Los Negociados son unidades que realizan trabajo propios
de la Sección correspondiente.

Art. 163. 1. Las plazas de plantilla vacantes podrin ser
amortizadas o cambiadas de denominación o cateJoria, atendiendo
a las necesidades y a la economía de la Universidad.

2. Las.plazas que.se encuentren ;yacantes en una determinada
escala serán convocadas, en el máximo procentaje Que en cada
momento permita la Ley, a concurso o concurso-oposición restrin·
gidos entre funcionarios de- escalas inferiores que presten servicios
en la Universidad y reúnan los requisitos de titulación exigidos. Las
vacantes no cubiertas de esta fonna se proveerán a t,ravés de oferta
publica de empleo mediante el sistema de concurso o conct1I'SC?
oposición libres, en los que se garantizarán los principios dé
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

3. Los Tribunales que han de juzgar las pruebas correspon
dientes, cuya competencia corresponda' a la Universidad. seran
nombrados por el Rector, En su composición halmi al menos un
miembro del Personal de Administración y Servicios, y para elegir
al resto se tendrán en cuenta, entre otros requisitos, la naturaleza
y los conocimientos exigidos en la plaza·convocada.

Art. 164. 1. La Universidad promoverá cursos de perfeccio-
. namiento encaminados a la formación y actualización de su

Personal de Administración y Servicios, con el fin de permitirle el
acceso a puestos de superior categoría. Asimismo procurará facili
tarle la asistencia a cursos similares organizados fuera de la
l:niversidad cuando resulten de interés para su formación.

2. En la organización de los cursos, y en la selección del
personal que deba asistir a los mismós, intervendrá la Gerencia,
oídos los representaRtes del Personal de Administración y Servi·
cios.
SECCiÓN 3.11 DE LOS DERECHOS "y DEBERES DEL PERSONAL DE

ADMINISTRACIÓN y SERVICIOS

Art. 165. Son derechos del Personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Salamanca; los que le confieren las
leyes y, en particular, los siguientes:

a) Participar en los órganos de gobierno y gestión de la
Universidad. de conformidad con lo que establecen los presentes
Estatutos; . .

b) asociarse libremente sin -menoscabo de sus derechos sindi-
cales; , "

e) utilizar las instalaciones y servicios universitarios en CI
ejercicío de sus funciones; .

d) facilitar la promoción profesional en el ámhito de su
trabajo; -

el cuantas ayudas y facilidades pueda establecer la Universi
dad, en su favor, el de su cónyuge o el de sus hijos para recibir
educación en sus.centros. siempre que ello no resulte prohibido por
la legislación vigente, y .

O recibir los honores y condecoraciones que la Universidad
les" conceda.

Art. 166. Son deberes del Personal de. Administración y
Servicios de la Universidad de Salamanca. además de los estableci
dos en .las l~yes, los indicados a continuación:

a) Cumplir los Estatutos.y Reglamentos de la Universidad, y
cuantas disposiciones los desarrollen;

b) contribuir al buen funcionamiento de la Universidad,
poniendo la debida dili,encia en cuantas tareas se les encomienden;

c) respetar el patnmonio de la Universidad;
d) asumir .las responsabilidades que comporten los cargos

representativos para los que fueren elegidos, y
e) observar una conducta acorde con sus funciones y el

prestigio de la institución universitaria. .

Art. 167. El Rector de la Universidad, de acuerdo con el
Gerente y la Junta de Gobierno. y tras consulta a los Representan
tes del Personal de Administración y Servicios, establecerá los
sistemas que permitan un control efectivo del rendimiento de este
personal. .

TITULO VI

Del régimen econ6mico

Art. 168. La Universidad de Salamanca gozará de \a autono-
mia económica y financiera prevista en la Ley de Reforma""
Universitaria, debiendo disponer de los recursos suficientes para el
desempeño de sus funciones. .

CAPITULO PRIMERO

Del patrimonio

Art. 169.· 1. El patrimonio de la Universidad de Salamanca
estf!.rá constituido por el conjunto de sut bienes, derechos y
acciones.

2. A la Univenidad de Salamanca corresponde la titularidad
de los bienes de dominio público que se encuentren afectos al
cumplimiento de sus funciones. a excepción de los que integraD el
Patnmonio His!Órico-Artistico NacionaL Igna1mente asumirá la
titularidad de los bienes de dc¡i!Jinio Público que en 01 futuio se
afecten a tsta, para el desempeño de sus funciones, por 01 EiIIad.o,

.ComuDldad Autónoma de p¡stilla y León, o cualquiér otro ente
público capacitado legalmente para eUo.

3. Los bienes, derechos y acciones que en el futuro Integren el
patrimonio pueden ser adquiridos mediante cualquier ac10 o
negocio jurídico. . ~

4. La titularidad de los bienes de la Uiüversidad de Salamanca
solamente podrá ser limitada por razón de interés público en los
casos en que la ley así 10 establezca.

s. La administración y disposición de los bienes de dominio
público, así como de los patrimoniales, se ajustarán atas disposiw

_ciones generales que rijan sobre la materia, y a lo previsto en estos
Estatutos.

6. Los actos de disposición de los bienes patrimoniales' son de
la competencia de la Junta de Gobierno, previa autorización del
Consejo Social; todo acto de disposición de bienes patrimoniales
irá precedido de la tasación pericial correspondiente.

7. En cuanto a la desafectación de los bienes, se estará a lo ~ue
dispone la legislación que constItuye ·Ias bases del régimen jurídiCO
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de las AdminisltaCiones Públicas del artículo 149.1.18 de la
Constitución. Si esta le¡islación remitiera a la Univenidad la
potestad de desafectación, corresponderá ésta al Consejo Social,
previo informe de la Junta de Gobietno.

8. las certificaciones que sea necesario expedir en materia
. patrimonial, lo serán por el Gerente, con el visto bueno del Rector.

9. El Gerente deberá promover y efectuar las inscripciones y
anotaciones registraJes que sean obliptorias, a tenor de la ~sla·
cibo .vigente, y las que favorezcan los intereses de la Univemdad,
dando cuenta razonada de las mismas al Rector y I la J unta de
Gobierno.

An. 170. 1. Todos los pienes, derechos y acciones que
¡nlepn el Patrimonio de la Univemdad de Salamanca, deberán
_ mventariedos.

. 2. ·Corresponderá al Gerente de la Univenidad la elaboración
delln_tario. A tal efecto. podré recabar de los Centros, Servicios·
y Organismos, iftcluidos los docentes y de investipción, los datos
necesarios o convenientes.

3. En el Inventario se describirán los bienes, derechos y
acciones con indicación de sus caractcristicas esenciales. el valor, la
forma y la fecha de adquisición y el destino.

4. Igualmente se hará una mención. de los bienes que, for
mando parte del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, estén
afectos al cumplimiento de funciones o actividades de la Universi
dad de Salamanca.

CAPITULO II

De los rec:unos. finaacieros

Art. 171. Los recursos de la Universidad de Salamanca estarim
constituidos por:

a) La subvención global fijada anualmente por la Comunidad
de Castilla-León o, en su caso, por el Estado.

b) Las tasas por estudios dirigidos a la obtención de títulos
oficiales se fijarán por el Gobierno o, en su caso, por la Comunidad
Autónoma de Castilla·León, dentro de los limites que establezca el
Consejo de Universidades. Las demás tasas se fijarán por el
Consejo Social, previo informe de la Junta de Gobierno. 1.&5
exenCIOnes que afecten a los recursOs tributarios de la Universidad
se ajustarán a lo previsto en el artículo u> de la Ley de Reforma
Universitaria y a la normativa legal ~ente.

c) Las compensaciones correspondJentes o los importes de las
exenciones y.reducciones que legalmente se dispongan-en materia
de tasas y demás derechos.

d) Los legados y donaciones que sean aceptados por la
Universidad.

e) Los rendimientos procedentes del patrimonio de la Univer·
sidad y los derivados de las actividades económicas que pueda
desarrollar.

f) Los ingresos derivados de los contratos para la realización
de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, y del desarro
Ha de cursos de es~cializacjón que puedan llevar a cabo los
Departamentos o Institutos Universitarios y su Profesorado, a
tenor del artículo II de la Ley de Reforma Universitaria.

g) El importe de cualquier acto de disposición {) gravámen de
los bienes de la Universidad.

h) El producto de las operaciones de crédito que, para el
cumplimiento de sus funciones, pueda concertar la Universidad.

i) Cualquier otro tipo de ingreso no expresamente prohibido
por el ordenamiento jurídico.

CAPITULO III

De los beneficios fiscales

.An 172. . 1. La Universidad gozará de los beneficios que la
legislación atribuya a las fundaciones benéfico-docentes.

2. Los bienes' afectos al cumplimiento de los fines' de la
Universidad, los actos que se realicen para el desarrollo inmediato
de tales fines, y los rendimientes de los mismos, disfrutarán de
exención tributaria de confonnidad con lo previsto en el artículo 53
de la Ley de Reforma Univenitaria. .

3. Igualmente, la Universidad podrá disfrutar de cuantas
exenciones o beneficios le reconozca el ordenamiento juridico a
título general o particular.

CAPITULO IV

De la proaramación

An. 173. 1. la programación plurianual será elaborada por
el Gerente de conformidad con las instrucciones emanadas del
Rector, oída la Junta de Gobierno.

2. Para la elaboración de la programación plurianual, el
Gerente, CaD el visto bueno del Rector, podrá recabar de los

órpDos. a:ntros y entes,~tos a .Ia l;JniversKiad, o de aquellos
en los que tsta tenga po51Clon mayontana, los datos necesarios que
afecten a la competencia de éstos.

3. EIabtlrada la programación plurianual, deberá ser prcsen
tada para so mforme a la Junta de Gobierno. Si el informe fuera
desf8vora~le, el Rector decidirá su remisión al Consejo Social o a
la devolUCIón al Gerente para que en un plazo no superior a un mes
realice las oportunas modificaciones.

4. La programación plurianual companará la evaluación eco
nómica del plan de activid~des universitarias que han de cumplirse
durante el período de la mJsma, y que no será inferior a dos años.
ni superior a cuatro.

5. La elaboración y aprobación de la programación deberá
realizarse una vez asignada. la subvención a que se refiere la letra
a) del apartado 3.·~ articulo 54 de la Ley de Reforma Universitaria.

CAPITUW V

.~I presupuesro

Art. 174. l. El Presupuesto será público, único, anual y
equilibrado, y comprenderá todos los ingresos y los gastos de la
Universidad.

2. Al Presupuesto de la Univenidad se unirá, en su caso, un
presupuesto resumen de los entes públicos o privados a etla
adcritos o con ella concertados, en que la posición de la Universi-
dad sea mayoritaria. -

An. 175. 1. La estructura del Presupuesto de la Universidad
y su sistema contable se adaptará 8 las normas que con carácter
general estén estabJecldas para el sector público, a los efectos de la
normalización contabJe.

2. El estado de ingresos reflejará con detalle, y separadamente.
las estimaciones de los recursos a que se refiere el anículo 171,
además de los remanentes de tesorería.

3. El estado de gastos se clasificará atendiendo a la separación
entre los corrientes y los De inversión.

Al estado de gastos conientes se acompañará la plantilla del
personal de todas las categorías de la Universidad, especificando la
totalidad de los costes de la misma. Los costes del personal
funcionario docente y 'no docente deberán ser específicamente
autorizados por la Comunidad Autónoma. En la clasificación del
gasto se atenderá a su naturaleza y a los diversos programas a que
responde.

.4. En el Presupuesto se procurará consignar el imparte de las
exenciones y otros beneficios que la Universidad otorgue con cargo
a sus propios recursos.

An. 176. l. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año
natural y a él se imputarán:

a) Los recursos liquidados durante el mismo. cualquiera que
sea el periodo de que deriven, y

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de enero
siguiente, siempre que correspondan a adquisiciones. obras, servi
cios, prestaciones o gastos en general, realizados antes de la
expiración del ejercicio presupuestario y con cargo a los respectivos
créditos. ...

Art. 177. 1. El proyecto del Presupuesto sera elaborado por
el Gerente, bajo las directrices de la Junta de Gobierno.

2. Para la elaboración del mencionado proyecto. los Depana
mentos, Institutos, Facultades, Escuelas y Colegios Universitarios
integrados, y demás centros y servicios o entes adscritos a la
Universidad, remitirán al Gerente un anteproyecto de estimación
de gastos antes del día 1S de septiembre anterior al inicio del
ejercicio presu~uestario. Estos anteproyectos se ajustarán a las
directrices técmcas que fije el Gerente.

3. El l7oyecto de Presupuesto deberá ser presentado por el
Rector, O persona en quien delegue, 8 la Junta de Gobierno antes
del día I S de octubre, para que emita el corresondiente informe.

4. La Junta de Gobierno podrá devolver al Gerente el Pro
yecto para que en el plazo de diez días haga las rectificaciones
oportunas. Si la Junta de Gobierno encuentra conforme el pro
yecto, lo presentará aotes del día 1 de noviembre al COnsejo Social
para su aprobación. .

5. En el caso de que el Presupuesto no fuere aprobado antes
del día 1 de enero del año a que corresponde su ejercicio. se
entenderá automaticamente prorrogado el presupuesto del año
antenor basta la aprobación del nuevo.

6. La· autorización efectiva de los créditos se producirá
mediante la aprobación del Presupues¡o.

An 178. Las ámptiaciones y transferencias de crtdito )' de
gastos se ajustarán a 10 previsto en el artículo 5S de la Ley de
Reforma Universitaria.

Art. 179. La autorización y ordenación de los gastos y la
ordenación y realización de los pagos corresponderá al Rector



23836 . Sábado 27 julio 1985' BOE núm. 179

Art. 180. l. El régimen económico y presupuestario interno
de los Departamentos, los créditos de que puedan disponer su
gestión y el control se ajustarán a lo previsto .en este Título.

2. Fn el Re&lamento de la Universidad, y en el Realamento
del Departamento, se reaularán específicamente el régimen -econ~
mico y presupuestario, y se determinarán, en su caso, comisiones
encargadas de programar y asignar los..medios y recursos, así como
de cuidar del mantenimiento y renovación de bienes, equipos e
instalaciones.

CAPITULO VI

Del control .

Art. 181. 1. La Univenidad asegurará el control interno de
sus gastos e inversiones organizando sus cuentas según los princi
pios de una contabilidad presupuestaria, patrimonial y analítica.

2. El Rector podrá nombrar un interventor de la Universidad
para que fiscalice todo gasto con carácter previo y en el momento
del pago. Este interventor desarrollará sus funciones bajo la
inmediata dependencia del Rector.

3. La Univenidad rendirá cuentas de la gestión económica
realizada a través de la Cuenta General.

4. La Cuenta General comprenderá todas las operaciones
presupuestarias patrimonial~ y de tesorería llevadas a cabo
durante el ejercicio. .

5., La Cuenta General será elaborada por el Gerente. según las
directrices de la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno
examinará y aprobará la Cuenta General antes del 30 de marzo del
año' siguiente.

6 Una vez aprobada la Cuenta General, se remitirá un
ejemplar al Consejo Social.

CAPITULO VII

De las adquisiciones de bienes. y suministros

Art. 182. 1. La Universidad de Salamanca podrá contratar
en los términos que el ordenamiento jurídico permita, de confonni-
dad con su naturaleza jurídico-púbhca. .

2. La adquisición para adjudicación directa de bienes de
equipo necesario para el desarrollo de programas de investigación
se llevará a cabo por el Rector, a propuesta del Departamento o
lnstltuto, previo acuerdo favorable del Consejo Social.

3. La Junta de Gobierno, previo acuerdo favorable del Con
sejo Social, detenninará la cifra máxima y condiciones de contrata·.
ción por el sistem~ de adjudicación directa, salvo que la fijación de
la cuantía máxima objeto posible de adjudicaCIón directa, sea
regulada por la legislación relativa al régimen jurídico de las
Administraciones Públicas prevista en el artículo 149.1.18 de la
Constitución.

4. Las condiciones y requisitos de los demás sistemas de
contratación pennitidos por el ordenamiento jurídico seran fijados
por el Rector.

5. La Junta de Qobierno y el Consejo Social serán informados
de los resultados de la contratación.

TITULO VII

De las relaciones. de la Universidad con otras Instituciones

CAPITULO UNICO

De las relaciones de la Universidad de Saláml\llal con otras
instituciones nacionales e intemacionales

Art. 183. La Univenidad de Salamanca ~ establecer
relaCIOnes con otras instituciones nacionales y extranjeras o con
otros organismos públicos y privados. .

Art. 184. La Univenidad de Salamanca fomentará las relacio
nes con las Univenidades de su entorno inmediato, con las de la
Comunidad Castellano-Leone... con las restantes de la Nación; y
con otras Univenidades del mundo. Con especial afán colaborará
con las Univenidades Hispano.Americanas, muchas de las cuales
son hijas del alma «matenlo salmanticense.

Art. 185. La Universidad de Salamanca, consciente de su
implantación en el entorno social de la Comunidad Autónoma
Castellano-Leonesa, 'sin perjuicio de su espíritu univeisaJisUl,
pondrá especialísimo interés en colaborar con las Univenidades
hermanas de la Comunidad en Proyectos de investigación conjunta
que contribuyan a la resolución de problemas de la SOCIedad
Castellan()o.Leonesa y su desarrollo cultural, económico, cientifico y
técnico. El Rectorado, a través del Consejo social, establecerá con
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma los
oponunos cauces para la acción conjunta de las universidades del
ámbito castellano-leonés.

Art. 186. 1. La Univenidad de Salamanca, que al. respeto.
por su propia· tradici6n secular asocia un espíritu universalista y
orientado al progreso, promoverá y aceptará, mediante la firma de
convenjos, toda suerte de colaboración con cualquier otra universi·
dad espllilola o extranjera.

2. Toda propueata encaminada al establecimiento de un
acuerdo con otra u otras universidades, habrá de ser tramitada por
la Junta de Gobterno, que deIi¡nará una Comisión de expertos a
la que encomendará la elaboración de un informe, que babrá de
remitirte en breve plazo, acerca de la conveniencia de suscribir el
susodicho convenio. Si el informe es favorable, resolverá la Junta
de Gobierno.

3. El Vicerrector. correaPOn<Üente 'presidiri la Comisión de
expertos enc:ar¡¡ados de valorar las propuestas de convenios enlJe
universidades, tanto laa presentadas por la Universidad de Sala
manca, como las promovidas por cualquier otra universidad del
mundo.

Art. 187. Las relaciones de la Univenidad'de Salamitnca con
univenidades exlra!\ieras podrán abarcar las siguientes prestacio
nes mutuas: intercambio de profesorado, intercambio de aJum~

nado. recíproco reconocimiento de sus títulos en el marco de la
leps1aci6n vigente, establecimiento de programas conjuntos de
investigación, intercambio de publicaciones, programas y planes de
estudio, organización de cunos y fomento de encuentros, congresos
y reuniones de trabajo en tomo a cuestiones de índole cultural,
científica, tecnológica o educativa.

Art. 18S. Cuando se suscriben acuerdos con universidades de
otros países que tengan establecidos tratados culturales con España,
se aprovecharan al máximo las condiciones de intercambio ya
estipuladas. .

Art. 189. Para firmar acuerdos con otras univenidades ende
rezados a colaboraciones aisladas de corta duración, podrá resolver
directamente la Junta de Gobierno, previo informe del Vicerrecto
rado -correspondiente.

Art. 190. Los Profesores que se encuentren disfrutando de
Ailo Sabático podrán aprovechar las \'Osibilidades que brinden los
convenios suscritos por la UniversIdad de Salamanca y otras
Universidades, para visitar éstas en orden a la realización o
perfeccionamiento de trabajos de investigación.

Art. 19 I. Se concederá especial atención a la difusión y
estudio de la Lensua Espailola y de sus métodos de enseilanza
mediante cursos de diferentes niveles, entre los que no faltarán los
diri&idos a la formación de Profesores de Lengua Española en el
extranjero.

Art. 192. La Universidad de Salamanca organizará, a través
del Secretariado de Cursos Internacionales y Extraordinarios cuan
tos cursos considere oportunos en las distintas areas del saber, entre
ellos los de Lengua y Cultura españolas para los extranjeros, que se
desarrollaran tanto a lo largo del curso académico como en el
período estival.

lrllr1JJL{) "111
De 108 emblemas, bonores y ceremonias

CAPITULO PRIMERO

De loa emblemas

Art. 193. El sello de la Universidad de Salamanca, provisto de
su dibujo y ley~nda propia, así como del nombre de la entidad. será
signo de la autenticidad de aquellos documentos en que se
estampare. .

Art. 194. El sello de la Universidad de Salamanca muestra en
su centro la ti¡ura.de un Papa que, sentado en un sitial, ciile tiara
de triple corona y empuña báculo de cruz papal. A sus f1ancoa
ti¡uran las armas reales de Castilla Y León, asi como cuatro
eclesiásticos, dos a cada lado. En'la pa¡1e superior de la fi&ura
papal, enlJe castillo y león, aparegm las enseñas pontificias: íl3f3
y !laves cruzadaa. Una filacteria órla el todo con la inscripción
siguiente: «Sigilum Universitatis Estudü Salmantini». "

Art. 195. Es venerable enseña de la Univenidad de Salamancá
el llamado estandarte del PrInéipe Juan,bijo de los Reyes Calóli
coso Es de terciopelo carmesí, y su centro ostenta, en bordado
superpuesto, la tiara y las llaves cruzadas. Presidirá bajo dosel, en
el Paraninfo, las solemnes oelebraciones de actos académicos y
culturales.

Art. 196. 1. La medalla de la Univenidad de Sal,amanca,
creada por Orden de 9 de junio de 1969, será, en sus lres variedades
-oro, plata y bronce-, máximo &alard6n que la entidad oto~ a sus
benefactores o sedalados servidores, sean estos personas o lDstitu..
ciones.

2. La concesión de la medalla de la Univenidad de Salamanca
se hara" por el Rector, a propuesta de la Junta de Gobierno.
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. CAPITULO II

De los bODores

An. 197. El Doctorado «honoris 'causa» es la máxima distin
ción académica de la Universidad de Salamanca. La propuesta de
concesión será promovida por un órgano colegiado de Centro a la
Junta de Gobierno, quien la someterá a la aprobación del Claustro
de Doctores, requiriéndose para su concesión el voto favorable de
la mitad más uno de sus miembros presentes.

CAPITULO JIl

De las cerelDODw

~ 198.· Lo Universidad de Salamanca fomentará el manteni
rnjmto de Sut tradiciones' y. velará por la estricta observancia de sus
c$mol!iales, protocolos y rii1iaIes. .' . .

•.AA. 199. Lo Universidad de Salamanca celebrÍlrá. en la
primera quincena del mes de octubre. la solemne sesión de apenura
de curso académico, Q.ue será presidida por el Rector, sin perjuicio
de-Io·'que en matena de precedencias disponaa la legislación
aplicable:

-,An. 200. Serán, asimismo, solemnes actos académicos los
que, oída la Junta de Go~ierno, el Rector determine. 1..0 serán, ..en
todo caso, la loma de pose~ón de los rt'Ctores y la investidura de
dOCtores «honoris causa». .

Art. 201. 1. Lo Junta de Gobinemo dará a conocer; al
comienzo de cada curso, el calendario de festividades académ'icas,
que habrá. de fijar respetando escrupuJosamente las tradiciones de .
la Universidad. sin perjuicio de las competencias del Estado y de
la Comunidad Autónoma en la materia.

2. Los Centros adscritos a la Universidad de Salamanca se
regirán por el calendario de festividades que la Junta de Gobierno
haya establecido. Gozarán de autonomía para fijar su régimen de
ceremonias v honores.

Art. 202.' La Junta de Capilla. institución de honda raigambre
y secular -historia, mantendrá su independencia y tradicional
funcionamiento. .

Art. 203. Es responsabilidad del Rector y de la Junta de
Gobierno la conservación y el riguroso cumplimiento _de las
tradicionales disposiciones que regulan usos y costumbres de la
vida académica de la Universidad de Salamanca.

TlTUW IX

De la reforma de los Estatutos

CAPITULO UNICO

Art. 2fl4. Podrán proponer la reforma de los presemes Esta·
tutos:

a) La Junta de Gobierno de la Universidad.
b) Un tercio de los miembros del Claustro.

Art. 205. 1. La propuesta de modificación se presentará
mediante escrito dirigido al Rector, y junto al texto propuesto se.
acompañará una motivación de la reforma.

2. El texto habrá de ser enviado a todos los claustrales y se
abrirá un plazo de treinta días para presentar enmiendas.

Art. 206. J. El Claustro nombrará una comisión, formada
por un máximo de quince claustrales., distribuidos por sectores y en
la misma proporciQn que la establecida para el Claustro.

2. Una vez acabado el plazo prescrito. en el artículo anterior,
la ·Comisión examinará el texto propuesto,' y, en su caso, elaborara
otro alternativo. Este texto será distribuido a todos los claustrales.

Arto 207. 1. El Oaustro será coDvocado con una antelación
de, al menos, quince días a la fecha de su celebración.

2. Para la modificación de-los Estatutos se requerirá el voto
favorable de la mayoria absoluta de los claustrales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Universidad de Salamanca, en. un plazo de cinco
años, y en relación con la proporcionalidad entre el profesorado de
los diversos cuerpos de que se habla en el artículo 14 J, guardará en
cada Departamento la 'relación de un C..atedrático por cada dos
Profesores Titulares, atendiendo ,siempre a criterios de racionali
dad, disponibilidad económica, planes de estudio y necesaria
capacitación de los candidatos.

Segunda.-La Universidad promoverá el que toda la comunidad
universitaria reciba asistencia sanitaria en el Hospital Clínico
VniveT}itario.

Tercera.-La Universidad procurará. en cuanto sea posible. que
la relación alumno-profesor. en cualquiera de las disciplmas
impartid?s por los Departamentos. no sobrepase el número de,

cincuenta alumnos por profesor. y que dicha relación sr reduzca
cuando las peculiaridades docentes así lo requieran.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI Reglamen.to de la Universidad previsto en 10"5
presentes Estatutos precederá en el tiempo a los Reglamenl0s de
r{-gimen intemo de los diferentes Centros. y será aprobado por el
Claustro Universitario. a propuesta de la Junta de Gobierno.

Segunda.-La Universidad establecerá su nueva organización
departamental dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de
aprobación definitiva ~e sus Estatutos, acordando su inmediata
remisión al Consejo de Universidades, tal y como establecen las
disposiciones legales vigentes. . ,

Tercera-l. En el plazo de tres meses a partir de la aprobación
de los presentes EstatutOS, se cceará una Comisión encargada de
fijar la politicageneral bibliotecaria de la Universidad de Sala
mancal' al~o de lograr, en el menor tiempo pcJIib1e, la puesta
en funcionamiento de un Centro de Documentación Científica al
servicio de la comunidad universitaria.

2. Dicha Comisión estudiará, entre ottostemas. la posible
conversión de los actuales Servicio Bibliográfico y Servicio de
Información Científica Automatizada en Secciones descentraliZa~
das y coordinadas, así como la posible mecanización de los
procesos técnicos y de los sérvicios destinados al público.

Cuarta.-1. A efectos de representación has~ el 30 de septiem
bre de 1987, los Profesores no Numerarios Doctores serán conside·
radas como Profesores Extraordinarios, Investigadores y Ayudan·
tes Docto;es. Cuando los Estatutos no especifiquen el número
correspondiente a cada uno de los sectores, la representación
correspondiente a los Profesores no N umerarios Doctores significa
rá las dos terceras partes del total de dicha representación.

·2. No obstante, durante dicho periodo transitorio, los actuales
Profesores no Numerarios podrán desempeñar órganos unipersona
les de gobierno y representación de 'la Universidad, si reunen las
restantes exigencias previstas en los presentes Estatutos para los
distintos cargos.

Quinta.-En tanto subsistan los actuales Cuerpos de Maestros de
Taller o de Laboratorio. su participación en los órganos (olegw,dos
de la Universidad deberá corregirse de fonna que su porcentaje de
representación respecto al total del grupo no supere el atribuido por
estos Estatutos a los Profe!ilores Titulares de Escuelas Universita-
rias. .

Sexta.-l. La Universidad de Salamanca, en estricta observan·
cia de los principios de igualdad. capacidad y mérito. garantizará la
permanencia de sus actuales Profesores interinos y contratados en
todos sus Centros hasta el 30 de septiembre de 1987. Y. asimismo.
asumirá hasta dicha fecha las prórrogas de las becas del Plan de
Formación del Personal Investigador.

2. A partir de esta fecha. el personal al que se refiere el epigrafe
anterior será contratado como profesor asociado o como ayudante.
si reuniere los requisitos legales estatutarios exigidos para poder
ostentar una u otra categoria, o podrá ser nombrado funcionario
docente por medio de los sistemas regulados en los artículos 35 y
siguientes de la Ley de Reforma Universitaria.

3. En cualquier caso, la U niversidad de Salamanca utilizará
todas las posibJidades legales que en el futuro se abran para facilitar
la continuidad y permanencia de su profesorado. en las actuales
categorías o similares hasta que puedan acceder a la titularidad.

Séptima.-La elección de los representantes de ·Ios órganos
colegiados previstos en los presentes Estatutos se efectuará, dentro
del primer trimestre del cuno 1'985-1986, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento de )a Universidad La primera seslón
del Claustro Universitario, para la aprobación de un Reglamento
de funcionamiento interno. se convocará dentro del mes de enero
de 1986. .

Octava.-El mandato de los órganos unipersonales de gobierno
queda automáticamente prorrogado hasta el momento en que
resulten válidamente constituidos los órganos colegiados que han
de proceder a su elección. A partir de ese momento, se estará a lo
dispuesto por el Reglamento de la Univenidad.

Novena-La Universidad de Salamanca convocará, en función
de sus disponibilidades presupuestarias., .y de acuerdo con lo
previsto en la disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984. de 2
de agosto, en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de los
presentes Estatutos, un concurso restringido para acceder a la
categoría de funcionario, en el nivel correspondiente. en el que
podráñ participar los miembros del personal de Administración y
Servicios que estuvieren contratados administrativamente con
anterioridad al 31 de diciembre de 1983, y bayanprestado sus
servicios en la Universidad regularmente.

Décima.-Los alumnos internos por oposición. que pertenecen
en la .actualidad a los distintos departamentos, pasaran a ser
dIrectamente alumnos colaboradores de los nue.. os departamentos
que correspondan a los primitivos.
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DISPOSIClON FfNAL

Los presentes Estatutos, de acuerdo con el articulo 12.2 de la
Lty de Reforma Universitaria, entrarán en vigor a partir de su
;Jublicación t:n el (,Boletín Oficial del EstadQ)).

MINISTERIO
-DE INDUSTRIA "y ENERGIA

15610 REAL DECRETO 1249/1985, de 19 d. junio, por el
que se establece la sujeción a especificaciones técnicas
de las mesas para el diagnóstico radiológico.

El Re¡lamentp General. de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción, aprobado por Real De<:reto 2584/l981, de 18 de septiembre,
establece en el capitulo 4.·, "panado 4.1.3 que la declaración de
obligatoriedad de una nonnativa. en razón de su necesidad, se
considerará justificada, entre otras razones, por la seguridad de
usuarios y consumidores. .

En esta circunstancia se encuentran las mesas para el diagnós
tico radiológico, cuya utilización puede implicar riesgos para el
propio paciente, el operador y el personal circunda.n~e, si su nivel
de seguridad no es suficiente. En con~cuencia. resulta apremiante
el establecimiento de la normativa obligatoria. así como la homolo
gación de los tipos o modelos y el seguimiento de la producción
correspondiente, de acuerdo con el Real Decreto 2584(1981.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de ~inistros en su reunión del
día 1Q de j~nio de 1985,

DISPONGO:

AniL'ülo l.o Se declaran de obligada observancia las espeeifi
l'iicior.cs técnicas que figuran en el anexo a este Real Decreto,
aplicables a las mesas para el diagnóstico radiológico.

An. 2.o l. Las mesas para el diagnóstico radiológico a las
que se hace referencia en el anículo anterior, tanto de fabricación
nacional como importadas, quedan sometidas a la homologación
de tipo o modelo, y a la cenificación de la conformidad de la
produ.:ción con el modelo homologado, siguiendo lo establecido en
el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de
Industria y Energla, aprobado por Real De<:reto 2584/1981, de 18
de septiembre.

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y la
venta. importación o instalación en cualquier parte del territorio
nacional, de los aparatos a que se refiere el punto anterior que
correspondan a tipos de aparatos no homologados o que, aun
correspondiendo a modelos ya homologados. carezcan del certifi·
cado de conformidad,. expedido por la Comisión de Vigilancia y
Certificación del Mínisterio de Industria y Energiá. ...

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la
prohibiciólIde instalación no será de apücadón, en el supuesto de
cambio de ubicación del equipo.. .'

4. Los aparatos, conforme al modelo homologado, ostentarán
la correspondi~nte marca de conformidad, distñbuida por la
Comisión antes'citada.·

An. 3.· 1. Para la homologación y para la certiÍicación de la
confonnidad de las mesas para el diagnósuco radiológico. se exigirá
el cumplimiento de las especificaciones técnicas que figuran en el
anexo del presente Real De<:reto, y se realizl!rán los ensayos
correspondientes a dichas especificaciones.

2. Las pruebas._y análisis requeridos se harán en laboratorios
acreditados por la Dirección General de Innovación Industrial y
Tecnología del Ministerio de Industria y Energía. No obstante, a
petición del fabricante, los laboratorios acreditados podrán realizar
los ensayos en las instalaciones del fabricante cuando así lo exijan
las condiciones de montaje y transporte.

An. 4. 0 L Las solicitudes de homolopción se dirigirán al
Director generál de Electrónica e Infnrmanca del Ministerio de
Industria "j Energía, siguiendo lo establecido en la seccion2, del _
capitulo 5 del Reglamento General, aprobado por el Real Decreto
2484/1981, de 18 de septiembre.

2. Entre la documentación que ha de acompañar a la instan·
cia, la especificada en 5.2.3 c) del mencionado Reglamento Gene
raL se materializará en un proyecto firmado por feenico titulado
competente con inclusión de planos, listas de componentes y

características técnicas del equipo, 1st como las cDrrespondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización. Esta documentación,
una vez constrastada con el modelo sobre el cual se efectúen los
ensayos, será sellada y finnada por el laboratorio acreditado, con 10
que se dará por cumplido el apartado 5.1.2, del mencionado
Reglamento General. .

3. Si la. resolución de lo solicitado es positiva, se devolverá' al
solicitante un ejemplar· de la documentación a la que se hace
referencia en el punto anterior, sellado y firmado por la Dirección
General de Electrónica e Informática, que deberá conservar el
fabricante para las posibl.. inspeccionl\S de conformIdad de la
producción.

Art. 5.· L Las solicitudes de certificación de la conformidad
de la producción, correspondiente a un modelo pl"e:viamente
homologado, se dirigirán a la Comisión de Vigilancia. y Certifica
ción del Ministerio de Industria yEne~ y serán-presentadas con
periodicidad no superior a un año. - -

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la
documentación siguienté:

a) De<:laraci6n de que dichos productos ban seguido fabriCán·
dose.

b) Certificado de una Entidad colabO¡¡adora en el campo de la
normalización y homologación, sobre la permanencía de la idonei
dad del sistema de control de calidad usado, y sobre la identifica
ción de la muestra seleccionada para su ensayo.

c). Dictamen técnico de un labOratorio acreditado sobre los
resultados' de los análisis y pruebas a que ha sido sometida la
muestra seleccionada por la Entidad colabOradora.

3. En atención a las reducidas series de fabricación el tamaño
de la muestra a ensayar, será de un ejemplar del producto y será
elegido por una Entidad colabOradora en el campo de la normaliza
ción y homologación. a efectos de lo previsto en el apartado b), en
el punto anterior. .

4. Si con ocasión de la bomologación del modelo el ejemplar
del producto enviado al laboratorio de ensayos se hubiera elegido
por una Entidad colaboradora. no se requerirá el envío de otro
ejemplar para obtener la certificación de la conformidad de la
producción del Fimer periodo anual. '

5. la ComIsión de Vigilancia·y Certificación podrá disponer
la repetición de las actuaciones de muestreo y ensayo, en el caso de
que lo estime procedente. '

6. El plazo de validez de los certificados de conformidad, será
de un año a partir de la fecha de expedición del mismQ. No
obstante. la Comisión de Vigilancia y Certificación, podrá, en todo
momento, ante la existencia de presuntas anomalias, requerir del
interesado la realización de nuevas pruebas y verificaciones que
confirmen el mantenimiento de las condiciones en que se expidió
la c-ertificación de confonnidad

Art. 6.o l. Las transgresiones a lo establecido en el presente
Real Decreto serán consideradas como infracciones en materia
administrativa, de acuerdo con lo que disponga la normativa oficial
vigente.

2. Corresponde a los Servicios 'de Inspección de los Ministe
rios de Industria y Energ¡a, Economía y Hacienda, y de Sanidad y
Consumo 0, en su caso, de las Comunidades Autónomas, velar por
el cumplimiento de lo dispuesto en el,presen~ Real Decreto,

DlS.POSICION ADICIONAL

. Las condiciones técnicas de homologación· que figuran en el
presente anexo, se en~~den,· sin petjuicío de ... que pueda, en su
caso, establecer el Ministeno de Sanidad y COtlSumo, en c1latlte1·.
condiciones de utilización y demás requisitos técnicos, de conlbr
midad con el Real Dt:creto 908/1978, de 14 de abril, sobre control
sanitario y .bomol~ón de material e instrumental médico,
terapéutico o con;ect1Vó.--, .

.l, - ._

.DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Ministerios de Industria y Energia y de Sanida4
y Consumo, conjuntamente, quedan facultados para modificar, por
Orden, las especificaciones técnicas que figuran en el anexo de este
Real Decreto, cuando asi lo aconsejen razones técnicas de interés
general

segunda.-EI presente Real Decreto entrará. en vigor a loscuatm
meses de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

a M,inisU'Ó de [l1dustria y Ener¡ia.
CARLOS· SOLCHAOA CATAtAN


